
AÑO CCXXIV.=Núm. 229                   Lunes 17 de Agosto de 1885 T o m o  III -P ág . 505

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso o

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  la Presidencia de la Audien

cia de la Habana, vacante por pase á otro destino de Don 
José María Valverde y H errera, que la desem peñaba, á 
'D, Francisco Loriga y Taboada, Presidente de Sala ce
sante de la referida Audiencia , que se halla comprendido 
en las disposiciones del art. $5 de mi decreto de 12 de 
Abril de 1875.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n ta d  Agísfirac d e  d e ja d a .

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nom brar para  el cargo de Jefe superior de 

Administración, Intendente general de Hacienda de la isla 
de Cuba á D. Francisco  Cassá, Secretario del Gobierno
general de dicha isla.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de U ltram ar, 

lis íe m e !  A geairre d e  T e ja d a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de 28 Concejales del Ayuntam iento de Cartagena, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 1.® del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de 26 Concejales de Cartagena, 
correctivo que les impuso el Gobernador de la provincia 
de Murcia por no haberse presentado á tom ar posesión 
de sus cargos en la sesión inaugural de 1.® de Julio, á pe
sar de lo prescrito en la ley municipal; de que dicha Au
toridad, en circular inserta en el Boletín oficial de la p ro 
vincia correspondiente ai 21 de Junio último, excitó á los 
elegidos para aquellos cargos en el mes de Mayo á que se 
presentasen puntualm  hfe á tom ar posesión, y de haber
los concedido telegráficam ente un plazo ele 48 horas para  
verificarlo.

La Sección,teniendo en cuenta que los expresados Con
cejales se hallan en idénticas circunstancias que, los de 
M urcia que no so presentaron á tom ar posesión de sus 
cargos, y para no m olestar á V. E. repitiendo las razones 
aducidas en el dictamen que en 28 de Julio próximo pa
sado emitió en el expediente instruido contra aquellos, las 
dá por reproducidas, y en su virtud opina, que puede V. E. 
servirse confirmar la previdencia del Gobernador, y pasar 
en todo caso el expediente á Jos Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prcin-

erto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
e. propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
iemás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
íe 1885.

VILLAVERDE 

3r. Gobernador de la provincia de Murcia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales últim am ente verificadas en Castellar de San
tiago, cuya validez ha declarado la Comisión provincial 
le Ciudad Real, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
L° del actual el siguiente dictamen:

■«■Exorno. Sr.: La Sección de Gobernación ha exam i
nado el expediente promovido por D. Juan Antonio Cic 
Fuentes contra el acuerdo en que la Comisión provincia' 
de Ciudad Real declaró válidas las elecciones municipales 
últim am ente celebradas en Castellar de Santiago.

R esulta que nombrados el Presidente de la mesa y Se 
cretarios escrutadores sin que m ediara protesta, se pre 
sentó una el prim er día de votación para  Concejales, ale 
gando que el local había estado abierto antes de las nuev 
de la m añana; que el Alcalde y los Secretarios habían sa 
lido un momento á la plaza; que la u rna  estaba colocad¡ 
de, m anera que no la viera el público, y que en el escruti 
nio habían aparecido papeletas dobles.

Reunido el A yuntam iento y los Comisionados de L 
Jun ta  general de escrutinio, desestimó por m ayoría la¡ 
protestas, á las que acom pañaba un aeta notarial, te
niendo en cuenta que si el Colegio estuvo abierto ante 
de las nueve fué porque estaban los individuos de la mes; 
in terina anotando los electores que habían tomado parte ei 
la votación de la definitiva; pero que no comenzó la elec 
ción de Concejales ni se abrió al público el local hasta  es 
hora; que la u rna  se colocó á la  vista de los electores; qu 
la salida del Presidente y los Secretarios fué por breve 
momentos, y previa manifestación á los presantes, y que 
en cuanto á las papeletas dobles* sólo se adjudieó un vot 
ai candidato como establece la ley electoral.

Reclamada la nulidad para ante la Comisión provin 
eial, ésta la desestimó por las mismas causas.

El Negociado de ese Ministerio cree infringidos los ai 
tículos 38 y 50 de la ley electoral.

Examinados con detenimiento el acta notarial y lo 
demás datos que obran en el expediente, se observa qu 
no resulta probado que se fa ltara  á los artículos 3; 
y 50 de la ley, pues ni aparece que la mesa electoral es 
tuviera en sitio en que no vieran los electores el acto d 
en tregar las papeleta%.y su introducción en la urna, pues 
to que el mismo Notario la veía con claridad; ni aparee 
que el Colegio se abriera al público antes de las nueve d 
la m añana, sino que se hallaban en él los individuos d 
la mesa interina, cumpliendo una formalidad á que esta 
han obligados.

Y como los demás extremos de la protesta lian sid< 
suficientemente ac larados,

Opina, la Sección que procede que se confirme e 
acuerdo de la Comisión provincial de Ciudad Real.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre 
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en i 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento ; 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencis 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Agost 
de 1885.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
m unicipales últim am ente verificadas en Santurce, p ro 
vincia de Vizcaya, por consecuencia de recurso de alzada* 
interpuesto por el Alcalde contra el fallo de la Comisión 
provincial sobre asignación del núm ero de Concejales en 
los Colegios de Santurce y Oríuella, dicho alto Cuerpo h a  
emitido con fecha 1.° del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto relativo á las elecciones municipales efectuadas 
en Santurce, provincia de Vizcaya, para la renovación, 
bienal del A yuntam iento.

Resulta de los antecedentes que el térm ino m unicipal 
de Santurce sólo se componía de un Colegio, y que el 
A yuntam iento acordó establecer dos en v irtud  de las fa
cultades que le otorga el art. 37 de la ley municipal, ó 
más bien el 39, habiéndolo verificado sin que aparezca que 
se fa ltara  á lo .prevenido ni se diera lugar á reclam ación: 
que previa consulta de Letrados, propuso el Alcalde á la 
corporación m unicipal que puesto que habían de elegirse 
seis'Concejales, se vo laran  tres en el Cole gio de Santurce 
y otros tres en el nuevo de Oriuclla ; pero oponiéndose u n  
Concejal, fundándose en que los cinco que debían cesar 
eran electores en Santurce, se votó por m ayoría que fuera 
elegido este núm ero en dicho punto y uim en Oríuella: 
que el Alcalde, á petición de varios electores y fundán
dose en los articules 469 y 470 de la ley m unicipal y en 
que los electores en Santurce eran 244, y 246 en Oríuella* 
suspendió el acuerdo del A yuntam iento y publicó nuevos 
edictos asignando tres Concejales á cada Colegio.

Aparece asimismo que el Gobernador, á quien el Alcal
de dio cuenta de su providencio, la prestó su aprobación, 
y que el día 3 de Mayo se procedió á Ja votación de la» 
mesa, y en los días 4, 5 y 6 á la elección, sin que hubiera  
protesta alguna; que el día 40 se reunió la J u n ta  general 
de escrutinio, y contra el parecer de la m ayoría de sus 
individuos proclamó el Alcalde Concejales á los tres que 
habían obtenido m ayor número de votos en Santurce y 
en Oríuella.

Reunido el Ayuntam iento y Comisionado de la Jun ta  
general de escrutinio en cumplimiento del art. 87 de la 
ley electoral, y dada cuenta de las protestas, resultó em
pate, que decidió el Alcalde, quedando en consecuencia 
resuelto que eran Concejales los que proclamó aquél an
teriorm ente; y habiéndose reclamado del acuerdo para  
ante la Comisión provincial, ésta, fundándose en que la s  
atribuciones del Alcalde se lim itan á presidir, sin voto, la 
junta general de escrutinio, y en que cada barrio ha de 
tener en g1 Ayuntam iento una representación proporcio
nada al núm ero de sus habitantes, resolvió que debían ser 
proclamados los cinco que alcanzaron más votos en San
turce, y el que resultó con m ayoría en Oríuella.

Contra este acuerdo se alza el Alcalde para ante V. E. 
manifestando que aun cuando no lo correspondiera sus
pender el acuerdo del A yuntam iento, resulta que lo que 
hizo fué atem perarse al art. 42 de la ley municipal.

El Negociado de ese Ministerio, después de afirm ar que 
aquella Autoridad no tenía facultades para  suspender el 
acuerdo del A yuntam iento, sostiene que, con arreglo al 
mencionado art. 42 de la ley, procede la de Agnación de 
tres Concejales á cada Colegio.

La Sección observa por su parte:
4.° Que el Ayuntam iento, al alterar la división electo

ral de su término, hizo' uso de la facultad que le concede 
el art. 39 de la ley municipal, sin que conste que para lle
varlo á efecto fa ltara  á ninguna de las prescripciones de 
la misma.

2.0 Que esta alteración hacía forzoso el cum plim iento 
del art. 42, y por tanto el acuerdo del A yuntam iento dis- 

I poniendo que en el Colegio de Santurce so eligieran cinco
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Concejales y uno en el de Ortuella infringía dicho artícu
lo, una vez que este segundo Colegio cuenta mayor núme
ro de electores que el primero.

8.° Que el Alcalde no debió suspender el acuerdo del 
Ayuntamiento; pero que teniendo noticias de esta provi
dencia el Gobernador, lejos de desaprobarla, le concedió su 
aprobación.

4.° Que no apareciendo reclamación ni protesta algu
na contra la votación realizada en los dos Colegios, he
cha aquélla en consonancia con el art. 43 de la ley muni
cipal y con sujeción á la convocatoria, tienen el legítimo 
derecho á desempeñar el cargo de Concejales los tres 
que obtuvieron mayor número de votos en cada uno de 
aquéllos.

Y 5.° Que cualquiera que sea el número de Colegios 
en que se divida un término, los que resulten elegidos son 
Concejales, no del Colegio, sino del mismo término cuyos 
habitantes tienen todos iguales derechos é idénticas obli
gaciones.

Por todas estas razones opina la Sección que pue
de V. E. servirse revoear el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Vizcaya y mandar que se dé posesión en los 
cargos de Concejales á los tres que en cada uno de los co
legios del Municipio de Santurce obtuvieron mayor núme
ro de votos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Agos
to de 1885.

VILLAVKR.BE 

Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Rosal de la Frontera, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 1.° del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Rosal de la 
Frontera, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Huelva.

De las dos visitas de inspección giradas por Delegados 
nombrados al efecto por el Gobernador resultan, entre 
otros hechos, que no se llevan los libros de Intervención, 
ni de Caja: que no se practican los arqueos mensuales, ni se 
acuerda la distribución ó inversión mensual de fondos: 
que no se publica el estado trimestral, no existiendo en , 
la Caja ni en poder del Depositario cantidad alguna, antes 
bien resulta un alcance á favor del mismo de 1.975 pese- ¡ 
tas, alcance que no se explica dada la situación de dicho j 
funcionario y del Alcalde, que suponen haber anticipado 
fondos; y que la instrucción pública y la Sanidad están 
completamente abandonadas, dándose el caso de perm a
necer la Escuela cerrada varias temporadas.

Constan además otros cargos, tales como las omisiones 
cometidas en las listas electorales; que el Alcalde y el Sec
retario del Ayuntamiento se han rebajado la cuota de 

Contribución sin los requisitos legales; la falta de forma
lidad en las citaciones de quintos, si bien ésta se refiere á 
los reemplazos de 1883 y 1883; la concesión de terrenos 
gratuitamente unos y otros en subasta sin instruir los 
oportunos expedientes, y la forma en que se han pagado 
y construido las obras de la casa cuartel de la Guardia 
civil.

Oída la Comisión provincial, opinó por mayoría que 
procedía la suspensión gubernativa de los Concejales, y 
que se pasase el tanto de culpa á los Tribunales de justi
cia de los hechos que revisten carácter de criminalidad, á 
fin de que se pudiera hacer efectiva la responsabilidad 
que establece el art. 193 de la ley municipal; funda la 
corporación provincial su opinión en los artículos 180 
y 189 de la expresada ley y en las Reales órdenes de 33 
de Noviembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 13 de Julio 
de 1880, 16 de Abril, 36 de Noviembre y 16 de Diciem
bre de 1884.

De conformidad con el expresado dictamen, el Gober
nador en 14 de Junio próximo pasado acordó la suspen
sión del Ayuntamiento de Rosal de la Frontera, pasando 
á los Tribunales el tanto de culpa por los hechos que á su 
juicio revistan carácter penal.

Contra este acuerdo acude el Alcalde ante Y. E. pi
diendo la reposición del Ayuntamiento, fundándose en 
que no ha incurrido en ninguna de las responsabilidades 
que expresa el art. 180 de la ley municipal, ni ha sido co
rregido en la forma que determinan los 182 y 183, ni se 
halla comprendido en ninguna de las causas que señala 
el art. 189.

La Sección, prescindiendo de ciertos hechos que tie
nen sanción penal en leyes especiales, y que ya han sido 
puestos en conocimiento de los Tribunales, entiende que

estuvo en su lugar la providencia del Gobernador, una 
vez que en justicia el cúmulo de trasgresiones legales co
metidas por los Concejales suspensos, la falta de celo que 
han domo Grado en el ejercicio de sus cargos concejiles y 
el descuido con que han administrado los fondos comuna
les perjudicando tal vez los intereses que les estaban enco
mendados, hacían necesaria la imposición de tan severo y 
ejemplar correctivo.

Por tanto, la Sección opina que procede aprobar la 
medida del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1885.

YILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Oviedo por consecuencia del 
recurso de alzada interpuesto por D. Rafael González Ale
gre, D. Manuel liria y Uría y D. Enrique Uría y Rea con
tra el acuerdo de la Comisión provincial, que declaró in
capacitado para  ser Concejal al primero, y nula la elec
ción de Jos dos últimos, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha l.° del actual el siguiente dictamen:

«■Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido contra el acuerdo en que la Comisión provin
cial de Oviedo declaró incapacitado para ser Concejal á 
1 1  Rafael González Alegre, y nula la elección de D. Ma
nuel Uría y Uría y D. Enrique Uría y Rea, elegidos, como 
el primero, en la última renovación del Ayuntamiento de 
aquella capital.

Resulta que oportunamente se presentaron protestas 
en que se decía ¡que el primero era socio de la empresa 
del alumbrado por gas en Oviedo, y pertenecía también á 
la Sociedad de fundición de hierros La Amistad: que ha
bía contratado la construcción de los balcones de la Casa 
Consistorial: que el segundo no pagaba contribución te 
rritorial; y que el tercero no satisfaría cuando se ultima
ron las listas electorales la industrial correspondiente 
como Abogado.

En la sesión pública y extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento y los comisionados de la Junta general de 
escrutinio, en cumplimiento del art. 87 de la ley elec
toral, fueron desestimadas las protestas; mas la Comi
sión provincial revocó el acuerdo tomado por estimar que 
D. Rafael González Alegre está comprendido en el núme
ro 4.° del art. 43 de la ley municipal, una vez que según 
la escritura de renovación de la Sociedad La Amistad, es
taba interesado en ella por un capital de 30,000 pesetas, 
y que, tanto aquélla, como la del gas, tenían contratos con 
el Ayuntamiento: que aunque D. Manuel Uría y Uría apa
rece como heredero de Doña María Alvarez de las Astu
rias, en concepto de nieto de ésta, ni aparece que pague 
cuota alguna de contribución, ni consta en las listas como 
elegible por no haberse hecho en ellas la correspondiente 
indicación; y por último que D. Enrique Uría y Rea no se 
dio de alta en la profesión de Abogado hasta después de 
haberse ultimado las listas.

En su recurso expone D>. Rafael González Alegre que 
en su concepto el ser accionista de una Sociedad en co
mandita no inhabilita para desempeñar el cargo de Con
cejal que ha ejercido anteriormente, y justifica que tras
pasó sus acciones en l.° de Abril.

Por su parte, D. Manuel Uría presenta el testamento 
de su abuela, en que consta que es uno de los herederos 
de ésta, y una certificación del Secretario del Ayunta
miento de Nava, según la cual la testamentaría tiene 
amillarada una riqueza imponible de 3.053 pesetas, por 
las que satisface al Tesoro 410.

Finalmente, D. Enrique Uría y Rea acompaña recibos, 
por los cuales acredita que satisfizo en los años económi
cos de 1875 á 1881 contribución como Abogado, y una 
certificación de que se dió de alta en 1.° de Abril último.

La Sección debe llamar la atención de Y. E. sobre la 
circunstancia de que en las listas de electores para Conce
jales de Oviedo no se expresara quiénes tenían la cualidad 
de elegibles, supliéndose esta falta con una nota en que 
se manifiestan en general las condiciones necesarias para 
obtenerla; de manera que, si se hubiese de tomar en cuen
ta la omisión, no habría nadie que tuviera derecho á obte
ner el voto de sus convecinos en Oviedo y hubiera sido im
posible la renovación del Ayuntamiento.

Había, pues, de prescindirse de tal circunstancia en el 
caso actual. Ciñéndose, pues, á éste, entiende la Sección 
que D. Rafael González Alegra no está comprendido en el 
número 4.° del art. 43 de la ley municipal, puesto que la 
prohibición que establece no puede hacerse extensiva á 
todos los individuos de una Sociedad por acciones sin dar-»

¿ le un alcance excesivo, y puesto también que el interesa- 
| do justifica que ya no pertenece á la denominada La 
| Amistad, ni á la del alumbrado por gas.
I Cree también que no debe declararse nula la elección 

de D. Manuel Uría y Uría, puesto que no puede menos de 
imputársele la parte de la contribución territorial que le 
corresponde por ia testamentaría de su abuela, parte su
perior, según se acredita, á la que da aptitud para ser 
Concejal en Oviedo.

Es nula en cambio la elección de D. Enrique Uría y 
Rea, porque no acreditó en tiempo oportuno, ó sea antes 
de la ultimación de las listas, que satisfacía la contribu
ción correspondiente.

Opina, por tanto, la Sección, que procede revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo que declaró 
la incapacidad para el cargo de Concejal de D. Rafael 
González Alegre, y la nulidad de 1a elección de D. Manuel 
Uría y Uría, y confirmando con respecto á la de D. Enri
que Uría y Rea.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q,. D. G.) con el prein
serto dictamen,'se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.»

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1885.

Y1LLAYERDE
■Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
en su doble cargo de Concejal y Alcalde de Réus de Don 
Ensebio Folguera y Rocamora, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 14 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
adjunto, que se remite á su informe con Reales órdenes 
de 12 y 13 de Agosto, relativo á la suspensión en el cargo 
de Alcalde y de Concejal del Ayuntamiento Réus de Don 
Eusebio Folguera y Rocamora, decretada por el Goberna
dor de la provincia de Tarragona.

Resulta que el Alcalde dirigió una comunicación á 
esta Autoridad, haciéndose solidario de la conducta de los 
Concejales suspensos y anunciando que de no sustituírse
le en el plazo de 24 horas abandonaría la Alcaldía, pues 
necesitaba descanso y no podía dar posesión á los Conce
jales interinos: que el Gobernador le indicó, como ya lo 
había hecho anteriormente, que continuaba siendo Alcal
de hasta que le fuera admitida la dimisión, y que al no 
dar posesión al Ayuntamiento nombrado desacataba su 
Autoridad: que la primera Autoridad de la provincia 
nombró á un Delegado para que constituyese el nuevo 
Ayuntamiento, y que después de avistarse con el Alcalde, 
éste, precisamente en el día en que la cuestión de orden 
público presentaba más importancia, abandonó la pobla
ción, y el Ayuntamiento no ha concurrido á la convoca
toria del Delegado, ni ha tomado posesión el interino: que 
llamado el Alcalde por el Gobernador, constituido en 
Réus, resultó que aquél se hallaba en Barcelona; y que, 
presentándose por fin al Gobernador en las Casas Consis
toriales, donde también se encontraban la Audiencia y 
el Juez de instrucción, declaró que sólo comparecería 
como particular.

Aparece además que la suspensión se fundó también, 
aparte de todas estas circunstancias, en la de no haber in
tentado el Alcalde reprimir el motín que se inició en la 
mañana del día 1.® del actual al practicarse los aforos pa
ra el pago de derechos de consumos, y no haber después 
instruido expediente en averiguación de los culpables del 
alboroto.

La connivencia con los demás Concejales, además de 
probarse con el hecho de suscribir el manifiesto que p u 
blicaron, es confesada por el mismo Alcalde, y en cuanto 
á su resistencia á cumplir las órdenes del Gobernador 
basta con leer la comunicación que le dirigió en 3i de Ju
lio, en la que, como queda dicho, hasta se fijaba un plazo 
para abandonar la Alcaldía sin habérsele admitido la re
nuncia.

Su desobediencia se comprueba con la negativa cons
tante á dar posesión al Ayuntamiento interino, con
ducta llevada al punto de abandonar la población en los 
momentos en que la cuestión de orden público y 1a sani
taria se iniciaban, y trasladarse á Barcelona.

Si á todo esto, que reviste grave importancia siempre, 
pero mucho mayor en los críticos momentos que atrave
saba Réus, huérfana de Autoridades locales, se agrega la 
negligencia con que obró el Alcalde en el mantenimiento 
del orden y en descubrir á sus perturbadores, y finalmen
te el desacato con que al acudir por último al llamamien
to de su superior jerárquico, afirmó no hacerlo más que 
como particular, es incuestionable que estuvo en su lugar 
con arreglo á los artículos 180 y 189 de la ley municipal 
vigente la corrección impuesta, y que además existen he
chos que, como indica la Subsecretaría de ese Ministerio, 
pueden constituir delitos,
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Por todo lo expuesto, opina la Sección:
i.® Que debe m antenerse la suspensión que del cargo 

de Alcalde y del de Concejal del Ayuntamiento de Réus 
adoptó el Gobernador de Tarragona ccn respecto á Don 
Eus.-’bio Folguera y Rocarnora.

Y  2.° Que procede que se pasen los antecedentes d los 
Tribunales en cuanto se refiere al abandono de fun
ciones.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, y por acuerdo del Consejo de Ministros, se 
h a  servido resolver como en el misino se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1885.

TILLA VER DE

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la propuesta hecha por Y. S. sobre el 
nom bram iento de cuatro Diputados provinciales para sus
titu ir á otros tantos suplentes de la Comisión permanente? 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 13 del actual el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 10 
del actual, la Sección ha examinado el adjunto expediente 
en que el Gobernador de la provincia de Zaragoza propo
ne á Y. E. el nom bram iento de cuatro Diputados provin
ciales en sustitución de otros tantos suplentes de la Co- 
n rsión  provincial, á fin. de que pueda actuar por ha
llarse en minoría, una vez que los propietarios y suplentes 
que establece el art. 93 da la ley provincial vigente se en
cuentran  tomando medidas contra la invasión de la epi
demia reinante, y con el objeto de que no sufran entor
pecimiento alguno los asuntos que le están encomenda
dos, y más especialmente los relativos á sanidad, que por 
su  carácter urgente no admiten dilaciones, dadas las c rí
ticas y anormales circunstancias por que atraviesa la pro
vincia.

La Subsecretaría de ese Ministerio, teniendo en cuenta 
que es un caso no previsto en la ley provincial, y que por 
lo excepcional de las circunstancias entiende que pudiera 
autorizarse al Gobernador do Zaragoza para  hacer los 
nom bram ientos que interesa, con el carácter de in terin i
dad, la cual debe cesar tan  pronto como se restablezca la 
norm alidad de las cosas, y que los Diputados que se.indi
can sean los que sigan en turno  á aquellos á quienes han 
de sustituir, y que no resulten dos del mismo distrito en 
la Comisión provincial, cumpliéndose de este modo las 
prevenciones de los artículos 13 y 93 de la ley.

Es indudable la urgencia de reemplazar las bajas que 
existen en la Comisión provincial; porque careciendo de 
núm ero suficiente de Vocales para tom ar acuerdo, po
drían causarse par juicios ele consideración, paralizando el 
despacho de los asuntos, y muy especialmente el de los 
de Sanidad, que por su naturaleza y actualidad no adm i
ten demora alguna, puesto que de su pronta y acertada 
resolución puede resu ltar que la epidemia desaparezca de 
la provincia, ó cuando menos el que so evite su propaga
ción . Si bien no es conveniente faltar á las prescripciones 
de las leyes, en épocas anormales, y cuando se presenta 
un  caso no previsto en ellas, pueden autorizarse ciertas 
medidas que en circunstancias especialísimas, como las 
que concurren en el que m otiva este expediente, subsa
nen la deficiencia de las leyes, y mucho más cuando á di
chas medidas, por su naturaleza, se les puede dar el ca
rác ter de interina?, no durando más que las causas que 
las motivan.

La Sección cree que el Gobernador de Zaragoza, al 
proponer á Y. E. el nom bram iento ,de los cuatro Diputa
dos que presenta para  Vocales de la Comisión provincial, 
habrá procurado hasta  donde sea posible atenerse á lo 
prescrito en los anículos 43 y 93 de la ley provincial vi
gente, y se funda para ello en que al hacer dicha A utori
dad la propuesta m anifiesta el distrito judicial á que cada 
uno pertenece, lo cual hace presum ir que eran los que 
había vacantes en la Comisión y que se llenaban en lo po
sible las prescripciones de la ley.

Por todo lo expuesto, la Sección entiende que pue
de Y. E. servirse aceptar la propuesta del Gobernador, 
entendiéndose que los nombramientos sólo tendrán el ca
rácter de interinos, y que únicam ente durarán  lo que las 
circunstancias que los motivan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 4885.

VILLA. VERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante )sy ú1 Uní vs 24 hora haá ocurrid o 
en las capitales y pueblos q-is MU o k s  dguicak? invmk.. - 
oes y ¿efunciones del cólera:

P ROVI NCI A DE A L B A C E T E

Capital 24 invasiones y Si ,’ef melones.
Pueblos con más de 40 invasiones:
Fuente Albilla, dos día-, 15 invasiones y 3 defunciones. 
Hellín 4*3 invasiones y 7 d Ymcior.f'S,
Jorquera, dos días, 25 i uvas o ves y -4 defunciones.
M ahora.il invasiones y i defunción.
Montealegre 41 invasiones y 5 defunciones.
Tarasona 20 invasiones y 4 •/efunciones.
Villamalea 14 invasiones y 3 defunciones.
Yillaigordo de Júcar, dos días, 43 invasiones y 3 defun

ciones.
Los pueblos con más de o invasiones y monos de 10 son A 

y dan un total de 28 Invmio:i:s y 8 defunciones.
L o5 pueblos con menos de 5 i ¿yusiones son 10, y d ar un 

total de 29 invasiones y lo  defunciones.
PR OVINCIA DE A L IC A N T E

Capital 18 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 14 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de -10 son G, 

y dan un total de 50 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, y dan un 

total de 12 invasiones y 8 defunciones.

PR OVIN CIA DE A L M ERIA .

Pueblos con más de 10 invasiones:
Cuevas 48 invasiones y 40 defunciones.
Fiñana, dos días, 18 invasiones y 5 definido íes.
Serón 13 invasiones y 1 defunción.
Tíjola 13 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más ds 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

y dan un to tal de 31 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, y dan un 

total de 11 invasiones y 7 defunciones.

PR OV INCIA DE BADAJOZ

Don Benito 2 invasiones y 4 defunciones.

PR OV IN CIA DE B A R C E L O N A

Capital 49 invasiones y lo  defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 7, y dan un 

total de 14 invasiones y 14 defunciones.
PROV INCIA DE BU RG O S

Pueblos con más de 10 invasiones:
Revilla Yallejera 17 invasiones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

y dan un total de 13 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 3, y dan un 

to ta l de 3 invasiones y 2 defunciones.

PROV IN CIA DE CASTELL ÓN

Capital 5 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Deificarlo 41 invasiones y G defunciones.
Morella 44 invasiones y 6 defunciones.
Peñ ísco la  45 invas iones  y 1 defunción .
Vinaroz 31 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 7, 

y can un total de 47 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 10, y dan un 

to tal de 26 invasiones y 16 defunciones.

PR O V IN CIA DE CIUDAD R E A L

Capital 7 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Hembrilla 42 invasiones y 40 defunción, s.
Los pueblos con más de 3 invasiones y merics de 40 son 3, 

y dan un total de 24 invasiones y 47 defunciones.
Los pueblos con menos ds 5 invasiones son 3, y dan un 

total de 3 invasiones y 2 defunciones.

PR OV IN CIA DE CÓRDOBA

Capital i invasión y 4 defunción.
Cabra 43 invasiones y 4 defunciones.
Iznajar 43 invasiones y 8 defunciones.
Puente Genil 11 invasiones y 9 de funcione?.
Rute 43 invasiones y 7 defunciones.

PR OV IN CIA DE CUEN CA

Pueblos con más de 40 invasiones:
Relinchón 42 invasiones y 4 defunción.
Huerquina lo  invasiones y 5 defunciones.
Loranca del Campo 13 invasiones y 3 defunciones.
Villar del Ladrón 17 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 4, 

y dan un total de 29 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son 13, y dan un 

total de 23 invasiones y 43 defunciones.
PROV IN CIA DE G ERO NA

Los pueblos con más da 5 invasiones y menos de 40 son 4, 
y dan un total de 23 invasiones y 7 defunciones.

Los pueblos con m nos de 5 invasiones son 4, y dan un to
tal de 9 invasiones y 4 defunciones.

PR OV IN CIA LE  G RANADA

Cardtal 348 invasiones y 463 defunciones.

Pueblos con más de 40 invasiones:
Alliama 12 invasiones y 4 defunciones.
Atarfe 17 invasiones y 3 defunciones.
AHienuíu 48 invasiones y 3 defunciones.
B. zx 46 invasiones y 43 defunciones, 
f anales 28 .invasiones y 3 defunciones.
Go-, dos días, 21 invasiones y 16 defunciones.
Guadix 28 invasiones y 18 defunciones.
Motril 43 invasiones y 9 defunciones.
Ph o Puente 24 invasiones y 8 defunciones.
Santa íé 44 invasiones y 15 defunciones.
Zubia, dos días, 106 invasiones y 34 defunciones.
Los pueblos con más de 5 i evasiones y menos de 10 son 15, 

y dan un total ele 114 invasiones y 4o defunciones.
Los pueblos con menos do 5 invasiones son 23, y  dan un 

i r a ’, de 18 invasiones y 37 defunciones.

PROVIN CIA DE G U A B A L A J A R A

Lo't ] ueb’os co i más do 5 invasión u y menos de 10 son 2, 
y dan u ■ t 4a! el o 14 invasiones y 2 d--fune:onos.

Lo; p u eb la  con me ios d ; 5 invasiones son 5, y dan un 
to tal de 7 invasiones y 5 L  funciono x

PR OVINCIA DE H U E S C A

Capital 3o invasiones y 43 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Fraga 29 invasiones y 3 defunciones.
To * e->te 16 invasiones.
Los pueblo i con más de 5 invasiones y menos de 10 son 3, 

y dan un to tal de 22 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con monos de 5 invasione *• m u 9, y dan un 

to tal de 13 invasiones y 10 defunciones.

PROV IN CIA DE J A É N

Pueblos con más de 10 invasiones:
Cazorla >2 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 2 , 

y dan un total do 13 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones sen 10, y dan un 

to ta l de 23 i evasiones y 46 defunciones.

PROVINCIA DE L É R I D A

Capital 68 invasiones y 31 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13, y dan un 

total de 23 invasiones y 18 defunciones.

PR OV IN CIA I)E LOGROÑO

Alfaro 60 invasiones y 14 defunciones.
Alcana tre 4 invasiones y 5 defunciones.
Ausejo 21 invasiones y 3 defunciones.
Rincón de Soto 45 invasiones y 3 defunciones.

PRO VI NCR A  DE M AL AG A

P u b lo s  con más de 10 invasiones:
Cuevas de San Marcos 43 invasiones y 8 defunciones. 
Antequera 41 invasiones y 4 defunciones.
Los  pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4 

y dan un total de 26 invasiones y 7 defunciones.

PR OV IN CIA DE MURCIA  

Ca ita 1 y huerta 5 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Oartag -na 44 invasiones y 19 defunciones.
La 111 ió i 18 invasiones y 10 defunciones.
Lorca 19 invasiones y 41 defunciones.
Morat&lla 25 invasiones y 1 defunción.
Muía 11 invasiones y 3 defunciones.
Yecla 27 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y monos de 10 son 3, 

y dan un total de 24 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con monos de 5 invasiones son 7, y dan un 

total de 16 invasiones y 8 defunciones.
PR OVINCIA DE N A V A R R A

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
O k rc ita  49 invasiones y 3 defunciones.
Cacas5 oto 12 invasiones y 2 defunciones, 
nortes 12 invasiones y 3 defunciones.
F a c e s  dos días, 60 invasiones y 14 defunciones.

. M am ila, dos días, 13 invasiones y 1 defunción.
Mendavia 21 invasiones y 2 defunciones.
Puente la Reina 11 invasiones y 2 defunciones.
Turnia 2o invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 13, 

y dan un total de 102 invasiones y 34 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 14, y dan un 

total de 23 invasiones y 24 defunciones.

PR OV INCIA DE PA LEN C IA

Capital 4 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con más de 40 invasiones:
Cevico de la Torre 423 invádenos y 5 defunciones.
Dueñas, lo s Tac, 22 invasiones y 4 defunción.
Ye.vmb' 1 \  do> días, 12 in v aso res  y 5 defunciones.
I os pueblos con más de 5 invasiones y menos de 40 son 2, 

y dan un total de 43 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 4, y dan un 

to ta l de ü invasiones.
PR OVIN CIA D S  SALAMANC A

Capital 1 invasión.
Lagunília 1 invasión.

PROV INCIA DE SEGOTÍA

Capital 7 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con men.es ds 5 iriv asiones son 7, y  dan no. 

to 'a l de 49 invasiones y 4 defunciones.
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PROVINCIA. DE SORIA

Pueblos con más áe 10 invasiones:
Santa  María de H u er ta  12 invasiones y 1 defunción.
Agreda 21 invasiones.
Los pueblos coa m ás de o invasiones y ráenos de 10 son 4, 

y  dan un  to ta l  de 28 invasiones y o defunciones.
Los pueblos con monos de !> invasiones son 8, y dan un 

to ta l  do 16 invasiones y  10 defunciones.
PROVINCIA DE TARRAGONA 

Pueblos con m is  de 10 invasiones:
R iera  15 invasiones y 4 defunciones.
Salomó -14 invasiones y 4 defunciones.
Vil as cea 14- invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con más de o invasiones y menos de 10 son 5 ,  

y dan un total de 27 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 12, y dan un 

total de 47 invasiones y 14 defunciones.
PROVINCIA DE TERUEL

Capital 1.2 invasiones y 14 deíunciones.
Pueblos con más de 10 i uva sienes:
Bello 48 invasiones y 7 defunciones.
Badénas 1 í invasiones y 1 deí nielón,
Cribihén t i  invasiones y !  d: lu ic ión.
Ejulbe 21 invasiones.
F resneda ib  invasiones y  2 defunciones,
Iglesuela 47 invasiones y  2 defunciones.
Mas de las Matas 4o invasiones y o defunciones 
Oliete 13 invasiones y 4 defunciones.
Santolea 42 invasiones y 2 defunciones,
S srr ión  43 invasiones y 6 defu aciones,
Villarroya 42 invasiones y 1 defunción.
Los pueblos con mas de 14 i ovas ion c 5 y menos de 10 non 47, 

y dan un  to ta l  do 110 invasiones y 27 defunciones.
Los pueblos con menos do 5 invasiones son 38, y dan un 

total de 84 invasiones y 31 defunciones.
PROVINCIA DE TOLEDO

Capital 2 Invasiones.
Villacañas 44 invasiones y 3 de funciones.
Villanueva de Alcaucí etc 42 invasiones y 0 defunciones.
Los pueblos con m is  de o invasiones y menos de 10 son 3, 

y dan un total de 39 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con monos de 5 invasiones son 18, y  dan un 

total de 23 invasiones y 23 «defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

Capital 7 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Ademuz 20 invasiones y 3 defunciones.
Bocairento 29 invasiones y 5 defunciones.
Sinareas 13 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de o invasiones y menos de 40 son 8 ,  

y dan un total de 19 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con monos de 5 invasiones son .24, y dan un 

total de 35 Invasiones y 23 defunciones,
PROVIN CIA DE VALLADOLID

Capital 9 invasiones y 45 defunciones.
Pueblos con más de 40 invasiones:
Tu déla de Duero 49 invasiones y 6 defunciones.
Mojados 11 invasiones.
Aldea de San Miguel 22 Invasiones y 2 defunciones.
Peñafiel 33 invasiones y 40 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 40 m n  6, 

y  dan u n  t®tal de 44 invasiones y 43 defunciones.
Los pueblos con menos de 3 invasiones son 7, y dan un 

tota l  de 42 invasiones y 7 defunciones.
PROVINCIA DE ZA MORA

Los pueblos con m ás de 3 invasiones y m e ros  ue 40 son 2, 
y dan un total de 46 invasiones y 9 defunciones.

Los pueblos con menos de 8 lavaciones son 4. y dan un to 
tal de 4 invasiones y  6 defunciones,

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Capital 433 invasiones y 34 defunciones.
Pueblos con m ás do 40 invasiones:
Ániñón 42 invasiones y 1 defunción.
Caspe 4o invasiones.
Calatayud 22 invasiones y 44 de funciones  
Cosuenda 17 invasiones y 2 dcfane’ones.
Cariñena lo  invasiones y 2 defunciones.
Fanasdues  44 invasiones y 4 defunciones.
Fuentes  de Giloca -43 invasiones y tí defanbonev. 
l ilueca 12 invasiones y 3 defunciones.
Ibdes 14 invasiones y 3 defunciones.
L u n a  43 invasiones y 8 defunciones.
Locera 49 invasiones y 4 defunciones.
Mequinenza 42 invasiones.
Mallén 33 invasiones y 41 defunciones.
Maella 45 invasiones y 3 defunciones.
Hov&llas 44 invasiones y 3 defunciones.
O se j a  48 invasiones.
Tausíe 48 invasiones y 20 dénmelo íes,
Torrijo 43 invasiones.
Encasti l lo  49 invasiones y 6 defunciones.
Villa-lengua 42 invasiones y  3 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones  y menos do 10 son 24, 

y  dan un total de 437 invasiones y  54 defunciones..
Los pueblos con menos de o invasiones m n  44), y  d n • * un 

iota] de 412 invasiones y 55 defunciones*

PROVINCIA DE MADRID
Alcali de Henares 9 invasiones y 4 (Muncioner.
Camnruva do Estero el as 1 invasión y % defunciones, 
Chinchón 4 invasión y 2 defunciones,
Estir-mora 9 Invasiones y 1 defunción.

; Mejorada del Campo A Invasiones y  % de funcione?.
Pozucño de Alarcón 4 invasión y  4 defunción,
Torrejón de Ardoz 7 invasiones y % defunciones.
Val lees s 44 invasiones y o defurieionea.
Villa rejo de Salvanés 19 invasiones y 11 defunciones.

MADRID
: LrfaU'IoíL
;   DISTRITO DE LA AUDIENCIA

4 Cava Baja., 40.—Ingresó en el Hospital del Sur.
DISTRITO DE BUENAVISTA

i  Tejar del Carbonero (Plaza de Toros).—Ingresó en
el Hospital del Sur. %

i  Garrido, 6 (Guindalr-rs).
•i Jardines, 5.—Procede de Alcalá.

DISTRITO DSL CENTRO
1 Veneras, o.

DISTRITO DEL HOSPITAL
£  Atocha (Hospital provincia]).—Ingresaron en e l  Hos

pital del Sur,
1 Tejar do San Antonio (Puente de Vsllecas).—Iu-

¡ gres ó en el Hospital c el Sur.
; 4 Escuadra, 4 duplicado.—-Idem id.

DISTRITO DE LA INCLUSA
1 Plaza del Rastro, 7.—Ingresó en el Hospital del Sur.
•i Mesón de Paredes (Inclusa).—Idem id,
4 Provisiones, 40.—Idem id.
2 Pasión, 9,
i  Paseo de Embajadores, 31.— Ingresó en el Hospital

del Sur.
4 Peñuelas, 42.—Idem id.
1 Amparo, 32.—Idem id.
1 Amparo, 45.
1 Sombrerete, 9-

DISTRITO DE LA LATINA
í  Aguila, 44,
4 Paseo do los Ocho Hilos, 46.
1 Mira el Río Baj a ,  8.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD  
1 Rubio, 45,—Falleció.
1 Palma, 23.
i  Transeúnte.—Ingresó en el Hospital d d  Sur.

25

. Fallecidos.
  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

i  Relatores, 3.— invadido el 15.
DISTRITO DE BUENAVISTA

•i. Fuente del Borro,—Invadido el 4£.
DISTRITO DEL CENTRO

4 Sartén, 8.—Invadido el 42. r"
1 Hileras, 8.—Idem el 41.

DISTRITO DEL HOSPITAL
4 Atocha (Hospital provincial).—Invadido el 5.

- i  Ancora (Huerta ¿el Médico),—Idem el 48, -
DISTRITO DE LA INCLUSA

4 Pasión, 43.— Invadido el 4o,
4 Pe duelas, 6.—Idem id.

DISTRITO DE LA LATINA
1 Subida al Cementerio del Sur, 4.—Invadido el i o.
4 Paloma, 26 y 28.—-Idem id.
■1 Portillo de Gilimón, £4.--Idem  el 48.

DISTRITO DE PALACIO
4 Ferraz, 46.— Invadido el lo.
1 Moivuoa (Tejar de Fariña-).—Idem el 43.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
4 Paseo de Areneros (Hospital de la Princesa).— in

vadido el 4o.
1 Rubio, 45. -Invadido el mismo día.
4 Transeúnte.—Invadido el 43.

lo

Madrid 17 de Agosto de ÍS8&---«E! Director gene mi, A rre
cí i o Roda,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
■ REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. I\í. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el a rí. 311 de la ley h ipo tecaria  p a ra  la isla  
do P uerto  Rico y regia 2.a del 279 del reglam ento  p a ra  su 
ejecución, ha tenido á bien nom brar R egistrador de la 
propiedad de Ponce, de p rim era  clase, en el te rrito rio  de 
la  A udiencia de P uerto  Rico, á IJ. Emilio Pozuelo y L ara ,

que sirve el R egistro  de Peñafiel, de te rc e ra  clase, en la 
Península, y resu lta  ser el de m ayor antigüedad en tre  los 
asp iran tes. 

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 
4 4 de Agosto de 4885.

TEJADA
Sr. D irector general de G racia y Ju stic ia  de este M inis

terio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c ió n  de  H i d r o g r a f í a
AVISO A LOS NAVEGANTES 

N u m e r o  401,
E n  cuanto se reciba á  bordo este aviso, deberán correg irse 

ios planos, cartas  y derro te ros  correspondientes,

OCÉANO- GLACIAL ÁRTICO 
S s E a n d i a .

D u r a c ió n  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  l u z  d s  S k a g s n , F a x e b u g t  
( c o s t a  O,) (A, IL, núm . 94/432. P arís, 4883.) La luz fi ja llanca, 
que se enciende cerca de la iglesia áe  U tska lar ,  al ex trem o d é 
la pun ta  gkagen  (véase Aviso n ú m . 483 de 4884), a lu m b ra rá  to 
das las nuches, del 4.° de Agosto al 45 de Mayo, ea vez del 4.® 
de Octubre al 34 de Marzo, como h a s ta  -el presen te .

Situación: 64° V  30" N. y 46° 32' 44" (X

Carta  núm . 230 de la sección T.
M A II B Á L T I C O 

D in j& ía& a re a .
V a l i z a s  p r o v i s i o n a l e s  e n  l a  p u n t a  N .  d e  M i d d e l g r u n d  

(Sund). ( I .  I I ,  núm . 94/193. P a rís , 4885.) Á causa de los t r a b a 
jos hidrográficos en vías de ejecución, se h a n  colocado en la 
m itad  clel ex trem o N. de Middelgrund, por 6» ,9  de agua, seis 
valiz&s flotantes provisionales, de perchas verdes term inadas  
por u«ia bandera roja .

E stán  tres  á tres, en. dos l im a s  paralelas  orienta les  de E.-O., 
hallándose las dos de m i s  al E. á 2 cables próxim am en te  a l  O. 
de la boya-cam pana  de Middelgrund.

C arta  núm . 701 de la sección II.
M A R - B E L  N O R T E  

Ateísta sil a.
E l  b u q u e - f a r o  «Y v e s e r » i i a  v u e l t o  á  o c u p a r  s u  s i t u a 

c ió n . (Á. I I , núm . 94/494 P arís, 1885.) El 4.® de Julio de 4885 
f l  buque-faro W eser  ha  vuelto  á su s ituación.

C arla  núm . 45 de la sección II.
Korísega..

M o d i f i c a c i ó n  d e l  s e c t o r  d e  i l u m i n a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  e n 
t r a d a  d e l  E g e r s u n d . (A. II., n ú m . 94/495. P arís, 4885) La luz 
de Vibbcrodden, á la  p a rte  S. de la en trada  del Egersund, te n 
d rá  aum entado  su sector de iluminación, en el otoño de 4885, 
como una cu a r ta  hacia el O. E n  este nuevo sector parecerá 
centelleante en el banco Mcerra y hacia  Sharvo; cuando la luz 
aparezca fija se es tará  franco del bajo Mcerra hacia el E.

C a m b io  d e  l a  l u z  d e  S o r h a u g o  ( H a u g e s u n d ) . (A, IL , n ú -  
«nevo*94/498. P arís, i88o.) L a - lu z  de Sorhaugo en. el otoño 
de 4885 aparecerá centelleante, en los Treboetme y los R eiiiti- 
g t r m .

G&rta núm. 527 de la sección 1.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Vniitois.
E s t a b l e c i m i e n t o  b e  l u c e s  b e  e n f i l a c i ó n  e n  H y a n n i s  

(M a s s a c i i u s e t t s ) . (A. ILy n ú m . 94/497. P arís, 4885.) A p a r t i r  
del 1.° de Julio do 4885, una  luz fija  ro ja  se h abrá  encendido 
en una  construcción recientemente levantada ,  con el fin de e s 
tablecer una alineación con el faro principal de Hyannis.

La nueva luz a lu m b ra rá  un arco de 45*; el foco es tará  ele
vado 6® ,7 por encima del nivel medio del mar.

El edificio so compone de una pequeña caseta de m adera  
pintado, ds gris, y encima los dos m on tan tes  de h ie rro  p&ra 
las  luces.

E l  faro principal de Hyannis  ss h a b a  á 342 m etros  al N. 9 6 E, 
de la nueva luz, cuya situación, según las ca rta s  del C om t 
Survey, es 44a 88' N. y  64# 4' O.

Al liaecr por las luces, se ab r i rá  el faro de H yannis  de tres 
á cuatro  grados al E. de la luz de enfilación pa ra  m o n ta r  el 
extrem o E. del rompeolas; después de haber doblado éste se 
seguirá la  enfilación h a s ta  el muelle del camino de hierro.

C ar ia  núm . 558 de la sección IX.
Madrid 44 de Julio de 4885.—E1 Director, Luis  M a r t í n e z  d s  

A r c e .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  A lb a c e te .

Comisión provincial.
El áía  48 de Setiembre próximo, á las once de su m añana, se 

celebrará en el salón destinado al electa de este Palacio provin
cial, bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil, su b as 
ta  pública con el fin de contra tar  el aceite de oh'va de primera 
clase, jabón duro de id. id. elaborado, petróleo do primera c la 
se, leña de rajas  de raíz de carra>ca,carbón do carrasca ce rn i
do, c igualmente el de piedra Lulh, que nococutoii ios estable
cimientos i * r c a i cíales de líe u d concia desde 4.° de Octubre de 
4885 á 80 de ' d i  robre do LÚ6, 1 Qo h«o tinos y pficgt ’e d  >- 
diciones 41 c f : i ’b  i do m n ñ f  v  lo o i 1 -"Ve^ct , r i n di eU > coi- 
poración; (L V er  o advertí” cp oí i cmó- V  p n m r i o r r l  consisti
rá  en 788 p - e d -  * o metálico, c su < onR .«louto cu p ip . 1 d d  b ‘ 
lado á precio de colizmión, y la id  ’ i cfm Huí de? i ‘t i l  im 
porte d e K r o D u t ) i n 4 372 .c<"t «s‘ » w ios * Li qc< * T E n  >
rán  por o t . i c ' h l  Lu ci y 1 m n ’ tr , U  o nía que
la m c c r,:6ad de lor* establecimiento ’ 1 1 r \  j m

Lo ene se haro rmblico por medio de e*so pni"*>Jico ofi.cía 1 
para  conocimiento de los lu isones qur deseen lo r ia r  parte  en 
la licitación.

/ I b c v U U  U C ndo  ,D i n>” ~U vppnm sideute ,  Jacobo 
S c r r a .— 1̂ 1 d o "  u n  i j! ' ¿i ' 1 n ' 'V iL  r

Jh' it 'r0 t i  1 i 1 . i, o
D. N. N , vn m r d e    i[l1( n o  i o8  ̂     según cé

dula per i iu I ; U rp y  cu; o d io'lIi 11 i 11 s,> s •=* obliga á
sumim d r n r a Jo* mieb c i ni a ■. i1, i« i mi ■< n d a  " ji  d u en d
deÁ lbarv 't  r r . í c n k s  s>\ l  •> 1 g i f u ks  q i r  > c ex
presan a eoiumuación:

P
d e : \

ARTICULOS ■ —
Pesetas, Cénts.

(Aquí los que sean,)
Acepto todas las condiciones d d  plieg » para  esta subasta, 

y  acompaña el documento que c* u- •4’t r«. haber consignado la 
cantidad de 78G pesetas o a la C j,. d-* ja Diputación.

(Fe d ía  y fi r m a .) i  93—S

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .  

F,elación de los telegramas que no lum podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 16

Estación de or igen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central .

Santa Olalla.. . . .  Director Banco no CastiDa.—Sin señas.
Alcalá l l e n a r e s . . Víctor Zurita.—Tribunal Guerra y Marina. 
Povllh . . . . . . . . . .  Nicolás Secliel.—Sin señas.
B i a r r i t : \ , . . . . . . .  D. José María Ordoñaz.—Galle Reino, Ma

drid.
San B e q u e . . . . . .  Ramón Robamm.—Nuevas, 3.
Monjíbar . .  . Serafín Villavcrde.—- Atocha, £7.
San A bastión,,. .  Tomás Barcia.—Café Suizo,
Santa Cola, . . . . .  Luisa Morales —A lucha, 8, entresuelo.
Gijón . . . . .  Valentín Cabrera.—Garretas, 34, portería .

Norte.

C a r ta g e n a . . . . . . .  Emilio Llórente.—Corredera Alta, 85 dupli
cado.

Toledo...................Maviano Marco.—Fuencarral, 87, principa].
•San Ildefonso.. . .  Au-par:• * Mareta.—Carranza, 4, principal iz

quierda.
O v ied o . . . . . . . . . .  J ceó Campoarnor.—Palm a, 40.

Este.

Peñaranda . . . . . .  José Ruiz,—-Calle Ochamela.
Cor uña . . . .  . . . .  Joaquín García Moreno.—Pasco Recoletos,

44, principal.
Arenys . .  *. >-----  i’in torero —Independencia, 3, segundo.

Madrid 46 de Agento ele 1835.—EI Jefe del Centro, Tejada. 

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.

DIA 14
Carlas detenidas por falta de franqueo 6 dirección 

en esta día.
Ivám. 182 Carlota Gutiérrez.—Valladolid.

483 Do1 ores Amor.—Muía.
484 Florencio Ibáñez.—Santisteban,
485 Juan  Bedel,— Santo Tornéb.
486 José Marín Martín — Escorie 1.
487 José Navarro.—Cuevas.
488 Lucas O lazaba!— San Lorenzo.
489 Matías Riesen.— Salamanca.
490 Ricardo Ferno n d ez.—Cor u ña.
494 Virginia Fiorenso.—Cha mar Un.
492 Víctor Lafuerñe.—Santander.

Madrid lo de Agosto do 4885.™El A dministrador acciden
tal, Eugenio de Yeiasoo.

DÍA 45
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
N úm ,  493 Antonio Canto Martí,—Barcelona.

494 Angel Baeñe. —Alcobendas.
495 A nad e to  García.— Vallccas.
496 Antonio Lucio.— Ahnorchón.
497 Antonia Gaiicer.—Ocaña.
498 Catalina García,—Vallecas.
499 Catalina Oreclmit.—Cáceres.
200 Concepción González.— Santander.
204 Dolores Sotelo.— Villalba.
202 Francisco del Río.—Agreda.
203 Francisco Ibarra .—Vitoria.
204 Felipe del Alamo.™Yepes.

Núm. £05 Francisco Gallego.—Palencia.
200 Joaquín Hojas.—Ohamartín.
¿07 -> osé Tr n j ñ i o.—Cáceres.
£08 Just¡na Navarro.—Baños de la Merced.
209 Lucas O lazabal—Van Lorenzo.
2 i 0 Pa b’o L'ijirün.-™ Ya llecas,
2i i  Ped ro Tronce;— A r.i z.
212 Ramón Ortega.—Valencia.

• Madrid 16 da Agosto da 4885,= E 1  A dministrador acciden
tal, Eugenio de Veía seo.

Sucursal de l  Banca de España es Barcelona.
l í J ó m V  «t o \ r  a vi oo el r e s g u a rd o  de depósi to  en efeeli  - 

vo, unir .1 t76 , de 1 1 c h s t  ue in t ra sm is ib le s ,  expedido po r  esta. 
Si I t-n 2 ue Vn-ism d ; 4882 á  favor de Doña Adela. M a r 
ti v 15 i s, i c i or  tL euad, y re p re se n ta t iv o  de 450 p ese ta s  
e ñ ' ' t iW h \  m‘ Inu"  nub i* o por te rce ra  y ú l t im a  vez p a ra  que el 
que ^  mv: non oh n cbo i  r e c la m a r  lo verif ique d e n tro  del p ia -  
"o de i k s  : ih  s ts ,  a m  ta c itesde el día. en  que se in se r tó  por  p r i -  
n ei \  " d  p* m n t i  i*nui cío en los  periódicos oficiales, según  
Ok v í n i m i  Jos a i t . e  s 9..° y 286 de i  re g la m e n to  del Banco, 
tmM v ? i| iu‘ t i a s c a i n c o  d icho  plazo s in  rec lam ae ió n  de t e r -  
cn o m c \ u  i¡irá  p r tsfo  su c u r sa l  el co r re sp o n d ie n te  d u p li
cado, qu ti n i o M m  le to d a  re sp o n sab i l id ad .

l l r c e m tm  7 de A t osu) de 4885.«=El Secretario, R. Tomás 
Jané. X—124

Universidad literaria  de Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 30 de 

Mayo último, ha de proveerse por oposición en la Facu ltad  de 
Ciencias fie esr.a Universidad i a plaza de A yudante  de cá tedras  
prácticas con destino á las de Física y Química, dotada con el 
sueldo anual de 4.250 pesetas.

P a ra  st r  admitido a la oposición se requiere:
IB Ser español,
t d  Haber f bs-rvado buena conducta.
8.a 8er Do ñor ó Licenciado en la Facu ltad  de Ciencias, 

sección de Físico-químicas.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

t i rá n :
V  En contestar el opositor en m ás de mechU hora  y menos 

de una á seis preguntas, tres de Física y t.res de Química, sa
cadas á la suerte de entre un número de ellas 40 veces m ayor 
por asignatura  que el de opositores, y Ajadas por el Tribunal.

2." En k  preparación de dos lecciones, una de Física y o tra  
de Química, que el opositor elegirá entre tres sacadas á la suer
te para cada asigna tu r  d, arreglando los apara tos  necesarios y 
practicando con los mismos los experimentos y demostraciones 
correspondientes. El Tribunal Ajará el t iempo que deba emplear

l e  en la preparación de dichos experimentos y demostraciones, 
en cuya repetición ante el mismo no deberá inver ti r  m ás de 
una hora en cada lección, y concluida responderá á las obser
vaciones y preguntas que ie haga  cada Juez por espacio de 40 
minutos.

3.° El opositor explicará el uso ó modo de funcionar el 
aparato ó aparatos que le designe el Tribunal, montándolos ó 
desmontándolos según se ie prevenga, y  también dem ostrará  
alguna práctica en el uso de la lám para  de esmaltar, eu la m a
nera  de trab a ja r  en el soplete y en el medo de u ti l iza r  el m i
croscopio.

El aspirante no pasará á un  ejercicio sin haber sido p re 
viam ente aprobado en el anterior.

Los asp.rantcs dirigirán sus solicitudes documentadas á este 
Rectorado, y las presentarán en la Secretaria general de esta 
Universidad dentro del término de 30 días, contados desde el 
de la inserción ele este anuncio en la  G a c e t a  de  Ma d r i d ; en la 
inteligencia de que el perú .'do hábil para la presentación de 
instancias f ina l iza rá  á la hora de las dos de la tarde.

Santiago 6 de Agosto de 4885.=E1 Rector,  Antonio Casares.

E n  cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 30 de 
Mayo último, na de proveerse por oposición en la Facu ltad  de 
Ciencias de esta Universidad la plaza de A yudante  de cá ted ras  
prácticas con destino á ia de Historia natura l , ,  dotada con el 
sueldo anual de i.oGÜ per,cu l-.

P a ra  ser admitido á h  tp  sicion se requiere:
4A Ser e spaño l
2.a IiibcT observado buena conducta.
3.* Ser Doctor ó Lice mi do en la Facu ltad  de Ciencias, 

sección de las na tu ra le s .
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:
El p rim ero  en contes tar  por lo menos á diez preguntas  sa 

cadas á la suerte de em re  tm núm ero  veinte veces m ayor , e 
el de opositores, empleando en su contestación un tiempo / m 
no podrá exceder de una hora, El Tribu na i. preparará. - * Aci
padamente dichas preguntas dentro de los límites “ r <h, 
a s ignatura .

El segundo consistirá en la determinación de tres  cbjems 
de H isteria  natural,  correspondientes á los reinos mineral, ve
getal y  animal, presentando á la par, y como complemento á 
este ejerc cío, una Memoria sobre la manera ce disponer y con
servar las colecciones de aquéllos, y diciendo algo también so 
bre el f¿rreglo y disposición de un Jardín  Botánico. La lectura 
de la Memoria d u rará  por lo menos 40 minutos, y para  la d e 
terminación y cUfciíicación de les ejemplares que hará  el opo
sitor, incomunicado duran te  el tiempo que le designe el T r i 
bunal,  se le sum in is tra ran  ios aparatos, instrum entos, reac t i
vos y libros de que se pueda disponer.

El tercero, que será exclusivamente práctico, consistirá en 
preparar uno ó más an males para su conservación en el Musco 
y en hacer algunas preparaciones microscópicas como las quo 
se necesitan, en las demostraciones de ia cátedra.

El aspirante  no pasará  á un ejercicio sin haber sido p re v ia 
mente aprobado en el anterior.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes- documentadas á 
este Rectorado dentro del termino de 30 días, montados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r i d ; en la 
inteligencia de que el período hábil para la presentación do 
instancias finalizará á .a hora  de las des de la tarde.

Santiago 6 i.e Agosto de 4885.=E1 Rector, Antonio Casares.

Se hallan vacantes en la Facu ltad  de F arm acia  de esta 
Universidad dos plazas de Ayudante, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, las cuales se han  do proveer por opo
sición, según previene el art.  242 de la ley de Instrucción p ú 
blica de 9 de Setiembre da 4857. Los ejercicios se verificarán 
en esta Universidad conferixe- al program a aprobado por Real 
orden de 22 de Febrero de 4868.

P a ra  ser admitido á ellos se requiere:
4.° Ser español.
2* Haber observado buena conducta moral.
3B Tener el título de Licenciado en Farmacia.

Los ejercicios serán dos, ambos públicos, que consistirán,
el primero en responder los opositores por espacio de una

hora á las preguntas que? prlneipUmoníe sobre la parle  p rác 
tica y experimental de la Facultad, les hagan Tos Jujees del 
Tribunal, y el segundo en preparar una lección que los Ju e 
ces señalarán á cada op -.sitor, de las corresponTientes á la 
asignatura  á que pertenezca la plaza vacante, ejecutando los 
opositores ante el Tribunal los exp orinientos respectivos y 
contestando á las observadones que se les hagan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad dentro dei té r m i 
no de 30 días, á contar desde el de la inserción de este anuncio 
en la Ga c eta  de  M a d r i d .

Santiogo 6 de Agosto de iS8o.-=E! Rector, Antonio Calares.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n to  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones 'verificadas en la Caja de Ahorros el  
'domingo 46 de Agosto de 4885.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes ííuevos Tota! Importe
por únnonen- de i«u>s-- es.

contia^aeioa. des. nenies. ¡His-n.vs

Central. — Plaza de San
M ar t ín ......................   345 424 469 464.800

Sucursal 4.a—Plaza de San 
Millán, núm. 4 4 , . 4 3  7 50 6,866

Idem 2S —Calle de Val ver
de, núm. 5 . . . . . . . . . . . .  50 5 55 42.948

Idem 8F—Calle del Clavel.
número 4 . . . . ...................j 29 6 35 6.572

ídem. 4 a—Galle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  £5 42 47 49.925

T o t a l e s  . . . . . .  502 454 656 210.108

P  A  #  ü

(EN LOS DÍAS 44 Y 48 BE AGOSTO)

NUMERO Ér IMPORTE DS LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importo
por á d.s en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central.—Plaza délas Des
c a lz a s . . . .  . . . . . . . . . . . . .  253 257 540 315.844

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguiontc-s: D, Rafael C ervera .= B . Nicolás 
Fernández Pérez.—B. José Cristóbal Sorní.=~D. Manuel Oa~ 
viggioli.=AD. José Pulido y Espinosa.==D. Pablo Abejón.—Don 
Antonio Cantero y 8eiru]lo.===b. Manuel María José de Galdo.™ 
B. Felipe González Val i o -  D. José Alvarez Marino.—Don 
Pedro Muehada y Alzu D. Ignacio Suárez G a rc ía .=
D. Isidoro Gómez de I  . =  D. Federico Luque.—= Don
Francisco Cañamaque.= D  María do Pando y Saavedra.

El Director gerente, Braulio Antón Ramiro-.-.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  d e  l o  c r i m i n a l .

ALCALÁ DE H EN AR ES
Por el presente se cita y  llama á D. F lo re r t in o  Francisco 

Rodríguez, domiciliado en Madrid has ta  hace cuatro  meses, en 
la calle de Val ver de, núm. 40. cuarto tercero, cuyo actual p a 
radero se ignora, pera  que comparezca an te  la Audiencia de lo 
criminal de Alcalá de Henares en el. té rm ino da 45 días, á con
ta r  desde la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a 
d r id , para la práctica do una diligencia judicial; pues así es tá  
acordado por los señores que componen este Tribunal en causa 
que pende con motivo de denuncia p resentada por el mismo; 
previniéndole que de no verificarlo se procederá con arreglo á  
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 40 de Julio de 4885.™E1 Se
cretario, Manuel Pardo. J—4834

LIN A R ES

D. Miguel García. Al vero, Secretario de esta Audiencia de 
lo criminal.

En v ir tud  de la presente requisitoria  ordenada por la  Sala 
de justicia de este Tribunal se hace saber á todas las A u to r i
dades é individuos de policía judicial y fuerza de la G uardia  
civil que la presente vieren se proceda á la busca y captura  
do Juan Buendía Mina, conocido por Ju an  Expósito  Mena, n a 
tura! de Andújar, vecino de esta ciudad, soltero, albañil,  de 24 
años de edad, hijo de Francisco y de Josefa, cuya e s ta tu ra  es 
regular, color moreno, pelo y ojos negros y cara abultada, y  
siendo habido procedan á su detención y remisión á la cárcel 
de este partido  á disposición de este Tribunal.

Al propio tiempo se le cita, llama y emplaza para  que en 
el término de 20 días, contados desde la inserción de la p r e 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Tribunal á fia de que puedan tener l u 
gar las sesiones de juicio oral en la  causa que contra el m is 
mo y otro se sigue por juegos prohibidos; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y se le seguirá el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Linares 29 de Julio de 4885.=Miguel García. J-—4909
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SAN CLEMENTE
D. Andrés Augusto Vázquez Cano» Secretaria de la A u

diencia de i o criminal de Saa Clemente.
por el presente se cita y  llama á un sujeto desconocido, 

dueño úe 1.a res vacuna, herida y muerta en la Ti l i a  do las Me- 
sus, cuyes señas se expresarán á continuación, á que so roñero 
la causa im bu ida  en el Juzgado de Belmente y continuada en 
esta Audiencia sobre daño, como interesado en el ejercicio dé
la acción penal, para que comparezca en este Tribuno 1 á de
fenderla, sí le conviniese, dentro del término de 15 días, á 
contar desde la última inserción de este edicto en la Gaceta be 
Mab&íb y Boletín oficial de esta provincia, la de Ciudad Real y 
Toledo; con apercibimiento de que en otro csso se acordará el 
sobreseimiento scdicitado por el Ministerio fiscal en dicha cau
sa, con arreglo á lo que determina el art. 842 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, parándole los perjuicios consi
guientes.

De conformidad con el art. 643 de la expresada ley, y  per 
acuerdo del Tribunal, se publica el presente que firmo en San 
Clemente á 18 de Julio de 1885 .=Andrés A. Vázquez.

Señas de Ja res.
Pelo negro, de cuatro á cinco años de edad, con marca de 

dos corazones partidos en el anea derecha y una cruz en la 
izquierda, con pelos blancos en el dorso y unas manchasen las 
bragadas. J— 4010

SAN SEBASTIÁN
D. Sotero Martínez de Zúñiga, Presidente de la Audiencia 

m  San Sebastián.
Por la presente y dentro del término de lo  días, contados 

desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
cita y llama á Dionisio H urtozay Uriarte, soltero, de 88 años, 
obrero que fué de la fábrica de yeso de Elgoihar, natural de 
Vill&rreal de Alava, y  Rafael Anchi a y Gorostizaga, viudo, de 
87 años, también jornalero de la referid a fábrica de yeso, na
tural de Zambrana, en la provincia de Alava, cuyo paradero y 
dom icilio actual se ignoran, á fin de que comparezcan ante esta 
Audiencia á manifestar su ‘residencia, para que pueda tener 
lugar la citación papa la celebración del juicio oral y público 
de la causa que se Ies sigue ante esta Audienc’a, procedente 
del Juzgado de Vergara, por desacato á los agentes de la A u 
toridad; bajo apercibimiento de que si no compareciesen serán 
declarados rebeldes.

A la ves se ruega á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de los referidos Aneliía 
y  Hurtase, poniéndoles á disposición de este Tribunal, en el 
caso de que sean habidos, con las seguridades convenientes.

Dada en San Sebastián á 23 de Julio de 4885.=Sotero Mar
tínez de Zúñiga.=Por su mandado, Godofredo de Bérriz.

J— 5003
ÚBEDA

D. Manuel Navarrete y  Tizón, Oficial de Sala de la Audien
cia de lo criminal de esta ciudad.

Por Ig presente, y  á virtud de lo mandado por la Sala, se 
cita, llama y emplaza á José de los Santos Zafra Berfa, natu
ral de Peal de Becerro, vecino de Baeza, soltero, jornalero y 
hornero, de 21 años de edad, cuyas señas al final se expresa
rán, para que en el término de 20 días, contados desde la in
serción ele esta requisitoria en los periódicos oficiales, se pre
sente en el presidio de Zaragoza a extinguir la pena de 42 años 
y un día de cadena temporal que le fueron impuestos por esta 
Audiencia en cansa sobre asesinato frustrado; apercibido que 
de no verificarlo se declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y  por igual mandato de la Sala, se en
carga á todas las Autoridades de la Nación den orden á los 
funcionarios de la policía judicial para que practiquen activas 
y eficaces diligencias en averiguación del 'ero del Zafra, 
•cuyo individuo se fugó de la cárcel de IR * donde estaba 
esperando ser trasladado al penal en que 'n í a  cumplir su 
condena, y caso de ser habido lo conducirán con las segurida
des convenientes á dicho presidio, rúes en ello es* a interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en ÍJbeda á 45 de Julio de 4885.=Manuel Navarrete 
Tizón.

Señas del penado.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pe'o, color moreno, 

barba poblada y afeitada, cara ovalada; tiene im lunar ó sitio 
que se distingue por su abundancia de canas en el lado dere
cho -de la c abeza; nariz y beca regulares. J—4911

Juagados m ilita re s .

GIJON
D. Alejandro Palacio y  Alonso, Comandante del batallón 

reserva de Gijón, núm.. 416, y  Fiscal militar de esta plaza.
En uso de las facultades que la Ordenanza me concede 

¿como Juez fiscal en la causa seguirla al cabo primero de este 
Ibat&llón José García Bombona por delito cometido como fun
cionario público en la isla de Cuba;

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al c i
ado cabo para.que en el término de 20 días comparezca en el 
cuartel de Jovellanos de esta villa á responder á los cargos que 
-en dicha causa le. resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la  cau&a en rebeldía y será juzgado como desertor.

Gijón 25 de Julio de 4885 .= Alejandro Palacio. 448— M

LUGO
D. Gerardo Núñez Martín, Alférez del batallón reserva de 

Lugo, núm. 65, y Fiscal militar de esta plaza.
Habiéndose ausentado, sin permiso, de San Miguel de Guin

da-mil? .parroquia- d& ídem, Ayuntamiento de Palas de Rey, en

esta provincia, el soldado des fin a do por su averie á Ul tronó.? « 
en el remplazo de J$83 y en la. actualidad al regimiento infan
tería, de Valencia, núm. 23, Angel Vázquez Varela, hijo de Teo
doro y do Moría., á cuyo individuo efioy  sumariando por de
serción;

Usando do las Acuitados que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por o] pía senté cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado, señalándole el cuartel de fian Fernando de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del teruñ; o de 30 d'.m, d con
tar desde E publicación do esto primer edYlo on la C aceta de 
M a ¡ kid; ¿g no efectúa?*!o en el plazo señalado se seguirá la su
maria y so le sentenciará en rebeldía.

Lugo 27 de Julio de 4885.=Gerarco Núñez Martín. 443 — M

D. Ramón Santamaría Alegro, Capitán del batallón reser
va de Logo, núm. 65, y Fiscal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado, sin perm «'0, de San Martín de Fc~ 
rreires, Ayuntamiento do Po], el J  t i de! regimiento infan
tería de Valencia, núm. 23. José LUu I ó pez, hijo de Antonio 
y Cristina, natural de San Pedro de Ríotinto, en dicho Ayun
tamiento de Poi, y á cuyo individuo c ;toy  sumariando per 
deserción;

Usando de las facultarles que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficio1es del Ejercito, por este primer 
edicto cito, llamo y emplazo á dicho soldado, señalándole el 
cuartel de San Fernando de esta ciudad, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos dentro del término de 80 días, ¿ con
tar desdo la publicación del presente en la G aceta de M airk  ; 
de no efectuarlo en el plazo señalado se lo soguTá la sumaria 
y sentenciará en rebeldía.

Lugo 28 de Julio de 4885—El Capitán, Fiscal, Ramón San
tamaría. 450—M

MADRID
D. Manuel Lancia Benito, Comandante graduado, Capitán 

de la tercera compañía del batallón cazadores de Ciudad R o
drigo, núm. 7, Juez fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me cor ceden como Juez fiscal del expediente que ins
truyo en averiguación del paradero y situación actual del so l
dado que fué de esie batallón Ignacio Sánchez González, el 
cual pasó voluntar amen te al Ejército de Cuba en el mes de 
Enero ce 4864, por el presente tercer edicto cito, llamo y  em 
plazo al referido soldado, para que en el término de 40 días 
comparezca, en el cuartel del Con do Duque, donde se encuen
tra el batallón, á responder á los cargos que en dicho expe
diente le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá en re
beldía y será juzgado en Consejo do Guerra.

Y para que esto edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará, en la G aceta de Ma
drid y en el Día rio oficial do A.vi¿os.

Madrid 22 ds Julio de 4£85.=Mfmue! Lauda. 173—M

D. Juan Sf&n Pedro y Cea, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de la Capitanía gen.■mal.

Ignorándose el domicilio que tiene en esta Corte el soldado 
del batallón reservadoe Santiago, núm. 62, José García Aodra- 
de, en quien he de avacuar un interrógate rio dimanante de 
causa que se le sigue por no haberse presentado á pasar la re
vista otoñal del año últim o;

Usando de las facultad es que para estos casos conceden las 
Ordenanzas k los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la calle de Doña Bárbara do D es
guaza, núm. 3. entresuelo izquierda, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, a contar desde la publicación 
del presente edicto; y de no verificarlo se lo seguirán Ies per
juicios consiguientes.

Madrid 25 de Julio do 4883 .=Juan fian Pedro. 472—M

D. Cayetano Súnico de Verz:sa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal permanente de causas de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal instructor encargado del 
diligenciamiento de un interrogatorio que debe ser evacuado 
en José Rodríguez Sánchez, hijo de Vicente y de Victoria, cuyo 
domicilio en esta Corte se ignora, por el presen de edicto cito, 
llamo y emplazo al referido sujeto para que en el término do 
20 días, contados desde el que se publique, comparezca en esta 
Fiscalía, calle de Almaqu-a, núm. 8, principal, de once á doce 
de la mañana, y en día hábil.

Madrid 30 de Julio de d885.=Cayetano Súnico. 451—M

D. Cayetano Súnico de Verzosi, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente de es usas de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultados que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, é ignorándose el paradero del Capitán de 
caballería retirado D. Manuel Hernández de Alba, por el pre
sente se le cita para que en el término de 80 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presento en esta Fisca
lía de mi cargo, calle de Almansa, núm. 8, principal, de diez á 
doce de la mañana, y en día hábil, con objeto de contestar á 
las preguntas de un interrogatorio.

Madrid 31 de Julio de i885.=Cayetano Súnico. 452—M

D. Enrique Pintos Lecesm a, Teniente Coronel, Capitán del 
batallÓFx Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Fiscal.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del batallón

depósito de Madrid, núm. 2, Jesús do la Callo Turres, á quien 
estoy sumariando por el da lite de F obediencia é insulto á un 
centinela, cometido en ciem rud  del Rosario en la mañana del 
día 4fi del mes do Abril próximo pasado;

Usar.do do fas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiases de! Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por urinn-r "dicto al referido soldado, se
ñalándole la. guardia de prever.e ón del cuartel del Coede Du
que, donde d-.. u ra presentarse dentro del término ele 30 días, á 
contar uexdt- ¡a publicación Uoi pn rente ed icto, á...dar sus des
cargos; y i n caro de no presentara en el plazo señalado se se
guirá en rebela iT.

Madrid 81 de Julio de 4883 = E  crique Pintos, LoT— M

D. Car o la Y) o Púniro do Verzoaa.,. Teniente Coro?, el, Coman
dante do infantería, y Fi-vnl pernuineuto de causas de la Ca
pí-aní a gen' ral de este distrito.

En uso de las facultades que me e <  ̂i luz R; ales Orde
nanzas del Ejército, o ignorándose o! J mu i o de Manuel Ba
rragán Bonet, por el presente se le cita para que en el término 
de 20 días, ó contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Fiscalía de mi cargo, cello de Almansa, núm. 8, 
principa5, de diez á doce de la maraña y en día hábil, con ob 
jeto de contestar á las pr- g utas de un interrogatorio.

Madrid 4.° de Agosto de 4885.=Coyei8i)o Súnico.
453— M

MONZÓN.

D. Miguel Portella y Truc, Alférez do ELinterla, tercer 
Ayudante del cantillo do Monzón, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas- 
generales del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye contra el obrero de la sexta sección do Administra
ción militar José Garcés y Duro, que prestaba sus servicios en 
esta plaza, por los delitos de desorción y robo, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al mencionado obrero para 
que en el término de 20 días cemparezca en csía Fiscalía, sita 
en el pabellón que ocupo en esíe castillo, á responder á los car
gos que en dicha, sumaria le resultan; pues de no verificarlo so 
le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de Guerra competente.

_ Y para que este edicto tonga ’ a debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en ;a G a c e t a  dk M a 

drid y en el Boletín oficial de esa a provincia,
Dado en el castillo de Monzón á 23 de Julio de 4885. —Tfii- 

güel Porte-lia. 455— M

ORENSE

D. Pedro Alvarez Vázquez, IT ni ente del batallón depósito 
de Orense, núm. 74, y Fiscal nombrado por el Gobierno militar 
de esta plaza.

No habiéndose presentado á le ivconcentración para su des
tino á cuerpo el recluta de Ultramar del reemplazo de 4883 
Juan Núñez Lorenzo, natural del pueblo de ReA, Ayuntamien
to de Rubiana, Juzgado do pnm  tó  hv. tanda de Valdeorras, 
provincia de Orense, á quien por dicha falta me hallo instru
yendo sumaria, le cito, llamo y emplazo en uso de las faculta
des que me conceden las Reams O.Tena,mus del Ejército, seña
lándolo esta Fiscalía, pTza. de la Herrería, núm. 40, para que 
re presente dentro de; término de 30 días, á contar desde la 
publicación da este primer edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo así s:- procederá á lo que en justicia corresponda.

Orense 30 de Ju'io de i885.=IVuro Alvarez. 4 56— M

PAMPLONA

D. Hilario Santander y Rodríguez, Comandante, Fiscal del 
segundo bataJ'ón del regimiento infantería América, núm, 44.

En uso do las facultades que las Ordenanzas me con-,eden 
como Fiscal instructor de la sumaria formada al soldado de T. 
primera compañía del expresado batallón y regimiento Joa
quín Falcó Pallarás por rl delito de primera deserción, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel grande 
de la ciudade'a do esta plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á responder á los cargos que en dicha sumaria 1c re
sultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tara en la G a c e t a  de  M a d r i d  y en el Boletín o f  el al de esta 
provincia.

Dado en Pamplona á .22 de Julio <N 4883 = H ila rio  San
tander. 494— M

D. Rafael Esparza- y EgnF, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39,

Por el presente llamo, cito y emplazo al soldado da este 
batallón Rafael Martimpe Puyol, natural de Montanuy (Hues
ca), para que en el término de 20 días, ¿ contar desde la pu
blicación de este segundo edicto, se presente en el cuartel de la 
Merced de esta plaza á dar sus descargos en la sumaria que 
contra el mismo instruyo por el delito do deserción.

Dado en Pamplona á 25 de Julio de 4835.«=Rafael Esparza.
482— M

D. Hilario Santander y Rodríguez, Comandante, Fiscal del 
segundo batallón del regimiento infantería ds América, nu
mero 44.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal instructor de la sumaria formada al soldado d«



512 17 Agosto 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 229

la cuarta compañía del expresado batallón y regimiento F ra n 
cisco S&'era Torres por el delito de p r im era  deserción, por el 
presente segando edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
soldado, señalándole la guardia  de prevención del cuartel G ran
de de la cindadela de esta plaza, donde deberá presentarse en el 
.término do SO días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á responder á los cargos que cu dicha s a m a r í a i s  r e 
su ltan .

Y para que este edicto tanga la debida publicidad, se inser
ta r á  en la G a o s ta  d e  Madrid y Bol-líu o f ia u  a-¿ esta provincia .

Dado en Pamplona á 00 do Julio de 18bó.—lunario S a n 
tander .  493---M

SAN SEBASTIÁN.
D, José Rodríguez del Fierro, Comandante. F ism l cM p r i 

m er batallón del regimiento infantería  de Asturias, mí ni. 31.
Habiéndose dejado de incorporar á banderas  ed soldulo Jo 

la cuarta  co m p aña  del expresado ba tabón  y rog*¡inmoto, .na- 
nuel Salgueiro Moneo, á quien estoy siusíirhrido p- r vi d c H ' 
de prim era  deserción;

Usando de las facultades qao e. . m iU a  ■ i icuR r  las 
Reales Ordenanzas ó, los Orí R om  d ! 1 u' ’r A < i i,í' 1 Ti l’ 
cito, llamo y emplaza por s? gumM c líelo id ex presado bolu&úo, 
para  que en el término 'le 'L  ufes m p r im a te  ¿ la A u to ridad  
m ás próxima del punto donde se conmutre; y do no hacerlo 
así se seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía.

San Sebastián 27 de Julio de *1885 —El Fiscal, José R odrí
guez del Fierro. ^

D. Anselmo d l o r s j  i Anua, Capitán e v ó  1 ó A  a ' ¡  n \  del 
segundo batallé i d i 1 1 1 " i r  s-rnto i ihiuti "|íl a d» L Red ¿ili
mero 30, y Fiscal del inicirio.

Habiéndose ausentado do Madrid, donde so h a Baba con li
cencia ilimitada el sed dado do nicho regimienta  •rumuol G*ol- 
miro  González, á quien estoy rurno) inrnv* por h ^ c  * rh “apa re 
cido, y no veri Picar su incoro j o u b - i  al ero1': m ‘"1 su
presentación;

Usando de las facultades que con seden l.m Real s O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, inmalAmolc el cuartel 
que ocupa la fuerzo, del regimiento en esta pirn uuiiao uchora 
presentarse dentro del termino do Oí.-' días, a contar desde la 
publicado» del presente (YA* a», á dar sus dmcargos; y de no 
presentarse en el término so anudo  se seguirá la emusa y se 
sentenciará en rebelo.ía.

San Sebastián 80 de Julio de 1885.---Anselmo Alonso.
1158—M

D. Pío Esteban Roa, Comandante, Fiscal del segundo b a 
tallón del regimiento infanter ía  de Asturias, núm. 31.

Hallándome instruyendo sum aria  contra el soldado de la 
quinta  compañía de este batallón y regimiento José F e rn á n 
dez Botas, por haberse ausentado sin el competente permiso 
de la ciudad de Santiago (Coruña), donde residía con licencia 
ilimitada.

Por el presente tercero y últ imo edicto cito, llamo y  em
plazo al referido soldado para  que en el termino de iO oías 
comparezca ante  la Autoridad mi i ñ a i* us! punto donde se en 
cuentre; pues de no verificarlo se ie seguirá ¿.o, causa en- r e 
beldía.

San Sebastián 30 de Julio de 1885.=Pío Estaban. 159—M

J u z g a d o s  d e  p r i n g a r a  i n s t a n c i a .

AGUILAR DE LA FRONTERA
D. Guillermo Lanzas y Soto, Juez ins truc to r  de pr im era  

instancia de esta eluda i de Aguí lar de la F ron te ra  y su 
partido, etc.

P or  la presente requisitoria  se exhorta  el colo de las Auto
ridades é individuos de la.pediría jubicua], á fin oc que practi
quen las más activas y eficaces diligencias en la busca de la 
cabañería cuyas señas al final se expresaran, la cual fue h u r 
tad a  á Manuel López Martínez, vecino de Puente Henil, en 
la  noche uel 2o de Muyo último, en el sitio nembrado cuesta 
de Málaga, término de indicada villa, donde se encontraba pas
tando; precedí Adose á la detención de la persona on cuyo p o 
der se encuentre y remisión á la cárcel de esto partido si no 
justifica su legítima adquisición.

Dada en Aguila? á 21 de Julio de 188o.—Guillermo Lanza,=  
P e r  mandado de S. G., Timoteo Sánchez.

Señas de la cu hall cría. 
r  Una muía castaña oscura, cerrada y sin hierro. -J 5027

ALBAIDA
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Aibaida.
Por el presente cito y llamo á Joaquín Lorento y Pascual, 

labrador, na tu ra l  y vecino de Montichelvo, so l tero , de edad 
de 30 años, de esta tu ra  baja, color moreno, pelo castaño, boca 
regular, barba creciente, cejas negras; y vista pantalón y c h a 
leco de puntillón algo oscuro, camisa blanca, a lpargatas  de cá
ñamo de cara  pequeña y sombrero negro ancho, el cual lleva 
cédula personal de décima clase expedida á su favor por la A l
caldía del expresado pueblo en 17 de Octubre del año último, 
bajo el número 178, para  que en el término de lo  días, desde 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  s e  M a d r id ,  comparez
ca en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que por ante  el infrascrito Escribano 
estoy sustanciando contra  el mismo sobre muerte  violenta de 
su convecino Miguel Climent y Polop; previniéndole que si no 
lo  verifica en el indicado término le declararé rebelde, p a rán -  
dele esta declaración el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  ci

viles corno militaren, y á Ic*s agentes de la policía judicial p re 
cedan á la captura y prisión del referido Joaquín Lorente y su 
remisión á la cárcel de este partido.

Dado en Aibaida á 21 de Julio de 1885.—Cristóbal Giro- 
n ó s .=  María no Alfonso. J—-4012

ALCALA DE H EN AR ES
D. Baldomcro G ullón  López, Juez de instrucción de la ciu

dad d e  Alcalá de Henares y su partido.
P o r  el presente primero y últ imo edicto cito, llamo y em 

plazo á Juan Muñez (Amacho, de 30 años de edad, casado, jo r 
nalero, n a tu ra l  de G etafe  y vecino que dijo ser de Vallecas, 
que residió en R ivas  de Jaranea y se ignora su paradero, para  
que en el término de eolio días, á con tar desde la, inserción en 
el Bule lia o f e  i al y G a c e t a  d e  M a d r i d , compare sea en este Juz
gado para la practica de una  diligencia judicial acordada en la 
causa q.;m se ins truye  contra Cayetano P laza y López por 3e- 
sioi os; apercibido que de no comparecer le para rá  el perjuicio 
á que haya  lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 18 d e  Julio de 1885. = B .  G u- 
l i ó n .= E l  actuario, Pascual Moreno. J —4913

D. Baldomcro GuPón y López, Juez de instrucción del p a r 
tido de Alcalá de Henares.

Por  1% presente se cita, llama y emplaza á  Pascual Galdos 
ó José López, Enrique Pérez ó Martín P u e n te , 'u n o  de les cua
les es de es ta tu ra  regu lar  más bien a lta  que baja , delgado de 
carncrj rubio, ojos pardos, un poco chato ; usaba sombrero da 
ala rucha t a s to  negro , blusa de color, pantalón azul, y cal
zaba a lparga tas  cerradas; y el c tro  de e s ta tu ra  baja, carnes r e 
gulares, color tr igueño; usaba gorra, blusa y pantalón azules 
y a lp a rg a ta s  c e r r a d a s , y  que á fines del año próximo pasado 
estuv ieron  trabajando  en las obras del cementerio del Este, 
si to en término de Yieálvaro, cuyos actuales paraderos se ig 
noran ,  para  que en término de 10 días, a c o n ta r  desde la inser
ción do la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bolet ín oficial 
de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á ser notifica
dos y p res ta r  u na  declaración sin ju ram en to  en la causa que 
c o s t ra  ios mismos y otro se ins truye  por hu rto ;  prevenidos 
de que si no comparecen íg les declarará  rebeldes y les p a ra rá  
el perjuicio quo haya lugar  con arreglo á la ley.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re 
quiero á toda clase de Autoridades y á sus agentes que m an 
den pract icar  y practiquen diligencias para  su busca , cap tura  
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

D ida  en Alcalá de Henares á 24 de Julio de 1885.=B aldo- 
mero G u Iló n .= E l ac tuario ,  Juan  Fernández Ballesteros.

J —5029

ALCALÁ LA REAL

D. F ranc isco  ce Paula Berra, Juez de instrucción de esta 
c iudad  y su partido.

Por el presente- se cita y  emplaza á los que se consideren 
parientes de un hombre encontrado cadáver el 2 í  del actual 
en Olivar-, té rm in o  de la villa de Aleaiideíe, cuyo nombre se 
ignora y cuyas señas se expresarán, para  que dentro del té r 
mino de 15 días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparez
can en este Juzgado á fia de ofrecerles la causa quo al efecto 
se ins truye  y puedan percibir la sum a de 31 pesetas 18 cénti
mos encontradas á aquél.

Dado en Alcalá la Real d 28 de Jardo de 1885.=Franeisco 
de P au la  S erra.=P or mandado de S. B., José Laguna.

Señas del cadáver.
E dad 60 á 65 años, pelo cano, barba algo larga, nariz regu

la r ,  boca grande, la camisa de algodón sum am ente  vieja, p an 
talón de verano á l istas negras y  plomo á m edia pierna y des
trozado, chaqueta y  chaleco de paño castaño, sombrero negro 
en m al uso y a lparga tas  viejas: también llevaba un  saco de 
b ra m a n te  con muchos trapos. J —4-914

ALCAÑICES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta 

villa de A!carnees y su partido.
Por la presente se cita, l lama y emplaza á Camilo Vázquez 

sin otro  apellido, n a tu ra l  de Bargoles (Orense), de 30 años de 
edad, soltero, cantero, cuyo paradero actual se ignora, por ha
berse fugado .en 3a noche del i i  de Mayo últ imo desde el p u e 
blo de R icobayo al venir conducido á esta villa para ex tinguir  
condena, á fin de que den tro  del té rm ino  de 15 días, siguientes 
al en que tenga lugar  3a inserción, se presente en este Juzgado 
con objeto de pres tar declaración indagatoria  en la causa que 
se sigue contra  Jacinto Barroso, vecino de dicho Ricobayo, con 
motivo de referida fuga, y en la que ha  sido también decla ra
do procesado el Camilo por qu ebran tam ien to  de condena; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo parará  
el perjuicio á que haya  lugar con arreglo  á la ley.

Dada en Alcafiiees á 16 de Julio de 1885.=Est&nislao S a la .=  
Por mandado de S. S , Andrés de las Heras.  J—5031

ALCARAZ
D. Tomás Mínguez y Kan, Juez de instrucción do esta c iu 

dad y su partido.
Por ed presente, y  en virtud de providencia dict - da en este 

Juzgado, se llama, cita y  emplaza á D. Manuel Morón y Caro, 
natural áe Arcos de la Frontera, vecino que fue de esta ciu
dad, para que en el término de 15 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, comparezca á prestar declaración ante 
este Juzgado en causa criminal que se sigue contra él sobre 
cohecho; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Alcaraz 13 de Julio de 1885.=Tom ás Mínguez.—Por m an
dado de S. S., José Vicente Fernández. J--4835

. ALCOY
D. Nicolás G rustán  y Miradles, Juez do instrucción - de la 

ciudad de Alcoy y su partido.
Por 3a presente requ isito ria  se cita, l lam a y emplaza á Juan  

P3á y Miró, do 2o años de edad, soltero, n a tu ra l  de Barcelona, 
de oficio ebanista, es ta tu ra  regular,  bigote y  cabello negros; 
v is te  pantalón, chaleco y americana paño cu&dritos, gorra  ne 
g ra  redonda, ú lt im a  moda, zapatos becerro  con caña negra, el 
cual se presume se encuentre en 3a ciudad de Valencia ó en la 
de Barcelona, y  se halla procesado en causa sobre robo do me
tálico, habiéndose fugado del hospita l de esta población, á don
de se le trasladó p ara  la- curación de una úlcera  quo ps decía, 
para  que dentro del término de 15 días, á contar desde el cu 
que se verifique la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y p a ra r l e  el perjuicio á que 
hubiere  lugar en derecho.

Animismo se encarga á los funcionarios de la  policía ju d i 
cial procedan desde luego á la  busca, cap tura  y conducción de 
dicho Juan P iá  y Miró á las cárceles de este partido  á m i dis 
posición.

Dada en Alcoy á 20 de Julio de 1885.=Nieolás G r u s t á m =  
Manuel Gozalbez. J—5032

ALICANTE
D. Ventura  Arnáez, Juez municipal Letrado, é in terino  de 

prim era ins tancia  de Alicante.
En la. causa criminal seguida por el antiguo procedimiento 

en este Juzgado sobre robo de dinero y sellos dol estanco de 
la pía za de Alfonso XII de esta ciudad, í g  busca y F am a  al 
procesado R am ón N avarro  y Sánchez, hijo de Antonio y de 
María, de edad 34 años, n a tu ra l  y vecino de Córdoba, albañil,  
casado, sin hijos y s in  instrucción, fugado del Arsenal de la  
Carraca el día 7 de E nero  del corriente año, donde se hallaba 
sufriendo condena por otro delito de robo, de e s ta tu ra  regu
lar, pelo negro, cara larga, color moreno, cejas gruesas, ojos 
pardos, nariz regular, boca igual ,  barba  poblada, con bigctc, 
para  que dentro del té rm ino  de ocho d ías  comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia  dictada en p rim era  in s 
tancia y em plazarle  para la segunda; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será a ceb rad o  rebelde, parándole el per
juicio á que hubiera  lugar con arreglo á 3a ley.

Las Autoridades é indiv iduos do la policía jud ic ia l  se s e r 
virán proceder á la  busca y cap tu ra  de R amón N avarro , con
duciéndolo á esta cárcel ó al presidio de.la Carraca.

Alicante 20 de Julio de 4885. =  V entura  Arnáez. =  Ante 
mí, Enrique  Montagut. J —4915

D. Eduardo Gómez de Mszparrota, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III, Juez de in s t ru c 
ción de este partido.

P o r  el presente se cita, l lama y emplaza á les que en la 
m adrugada del 12 de Mayo últ im o robaron  dos caballos, cuyas 
señas después sa dirán, do la p rop iedad  de D. José Lozano, de 
la hacienda que éste posee/inmediata á 3a estación de los fe r ro 
carriles de Madrid, Zaragoza y A licante, para  que en el t é r 
mino de 10 días comparezcan en este Juzgado; apercibidos 
que si no lo verifican les pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como m ili tares  y policía ju d ic ia l ,  la busca y cap tura  
de les dos caballos y la  detención de las personas en cuyo po
der se hallasen, dejando unes y otros á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Alicante á 28 de Julio de 48 85 .=E duardo  Gómez 
de Mazpan*ota.=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

Señas de los caballos.
E l uno entero, castaño oscuro, estrella, calzado de un pie-, 

lunar  en el labio superior, cinco años, siete cuartas  y  cinco de
dos, una pequeña escoriación en el lado izquierdo del oúello, p ro 
ducida por la collera, de raza española, h ierro  T. M.; y  el otro 
entero, negro morcillo, calzado de un pié y  una  mamo, sobre 
nueve años, una  herida en el labio superior reciente cuando fué 
robado producida por un mordisco, algo estevado, pa r t icu la r
mente de la izquierda, una  cicatriz en la parte  anter ior de la  
rodilla izquierda, cubier ta  por el pelo, siete  cuartas  y  cuatro 
dedos, raza  española, hierro B. J —5034

D. Eduardo Gómez de Mazpnrroia, Juez de instrucción de 
Alicante.

En las diligencias sobre ejecución do sentencia en causa 
criminal por hurto, se llama y busca al reo Francisco A learas  

* y Verdú, alias el Cojo, n a tu ra l  ds T orrem anzanas ,  de edad 25 
años, casado, jornalero  y vecino de e s ta  capital,  pa ra  que des
de luego se presente  en este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido con objeto de su f r i r  la pena de cuatro  meses y un  día 
de arresto  mayor que se le ha impuesto.

Y se ruega á las A utoridades é individuos de la policía j u 
dicial se s irv an  proceder á la busca y captura  del expresado 
Alcaraz, poniéndolo en esta  cárcel con el referido objeto.

Alicante 29 de Julio de 4885,=Edtiardo Gómez de M azpa- 
r ro ta ,= A n te  mí, E n r iq u e  Montagut. J—5033

ALMENDRALEJO
D. Bartolomé Gutiérrez García; Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en la noche 

del 41 de los corrientes desaparecieron del sitio  dehesa de 
los Ranales, término de la villa de Hornachos, los sem ovientes 
cuyas señas al final se expresan, de la propiedad de D. Juan 
Luis Viruete, Isidro Robato Salguero y  Alonso Perera Sal
guero, y  sobre cuyo hecho me encuentro instruyendo el opor
tuno sumario, habiendo acordado en auto del día de hoy ex 
tender la presente con el fin de que se proceda 4 la busca de
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citados semovientes y  su ocupación, y a l a  detención de las 
personas en cayo poder se encontrasen, si no justifican su le
gít ima adquisición, poniendo aquéllas y éstas á disposición de 
este Juagado.

A este fin excito el celo de todas las Autoridades civiles y 
m 'l i ta res  de ia Nación, así como á los agentes de la policía j u 
dicial.

Dada en Álmendralejo á 18 do Julio do 1885.===Bartolomó 
G u t i é r r e z . = B e  su orden, Andrés Corehuelo y Acedo.

Señas de las caoalJerks.

Un mulo quince-ño, pelo negro, mohíno, alzada regu la r  y se 
halla recien castrado y sin herra r  ni hierro.

Una ju m en ta  rucia oscura, edad cuatro  años, alzada media
na, herrada  de las manos, tiene medrosos los ojos.

Otra pelo rucio claro, edad cerrada, alzada menos de me
diana, ésta lleva una ra s t ra  de un año, pelo rucio escuro, t i e 
ne reciente un  mal esquilado* J —5035

ALMERÍA
EK Macario Rodrigues Bonilla, Juez de instrucción de la 

m ism a y su partido.
Por  el presente se cita, llama y emplaza á José Milán R o 

ldes, na tu ra l  de Adra, vecino de esta ciudad, hijo de F ranc is
co y áe Ana, hab i tan te  en la A lmadravilla , soltero, albañil,  de 
■15 años ¿c edad, de es ta tu ra  regular, color moreno, ojos ne 
gros, pelo id.; vistiendo pantalón de tela, b lusa y descalzo, para  
que dentro  del término de 20 días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la A u 
diencia de lo criminal de esta cap ita l ,  según in teresa  el señor 
Presidente de la mism a en orden de 17 de los corrientes por 
causa que se le sigue sobre hurto .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
milite re?, así como á los agentes de policía judicial,  procedan 
á la captura de dicho sujeto, poniéndolo en estas cárceles á d is
posición de expresada Autoridad.

Dado en Almería á 27 de-Junio de 1885.'==4íscarIo R o d r í 
guez — E l actuario, Francisco Pérez Aznar. J—-4917

D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por  la presente requisitoria se llama á Luis Ramírez, alias 
P o l v o r e r o , - natura 1 de Beniarique, soltero, de 20 á 21 años de 
edad, torero, de es ta tu ra  baja, color moreno, pelo y ojos ne
gros, nariz  larga afilada, con coleta, para que dentro del té r
mino de 20 días comparezca ante este Juzgado con el fin de 
pres tar inquisitiva en la causa’que se le sigue sobre lesiones á 
á Antonio Pal vade r  Alsx.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía ju d i 
cial procedan á la busca y cap tura  del expresado sujeto, con
duciéndolo á la cárcel de esta  ciudad, caso de ser  habido»

Dada en Almería á -14 de Julio de 4885*=Macario R o d r í-  
g u e z .= P o r  m andado 'de  S. S., .Ignacio Pico. J —4919

D Macario Rodrigues Bonilla, Juez ele instrucción de A l 
mería  y su partido.

Por la presente requisitoria  se cita, l lama y  emplaza ú José 
Zorollo García, na tura l  y  vecino de Dalias, hab itan te  en la  
calle de Sao. Miguel, barrio de Celia, hijo dé Manuel y  de Ana., 
viudo, de 30 años de edad, jornalero, y A ntonio  Montoya, c u 
yas demás circunstancias se ignoran, y que en la ta rde  del día 
29 de Marzo últ im o acompañó á coger esparto en la Solana de 
la  Bayesta, del té rm ino de Félix, pura que dentro del término 
de 10 día?, contados desde el s igu ien te  al en que aparezca i n 
ser ta  esta requisitoria en el Bólelín  oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la .sala audiencia de 
este Juzgado p ara  1a práctica de cierta diligencia, acor
dada en causa que se les sigue sobre h u r to  de esparto; aperci
bidos-que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
p ara rá  el perju icio que haya  lugar. .

Dada en Almería á 16 de Julio de 4885.=~Macario R o d r í -  
gues.*=Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J —4916

CABRA
D. Francisco de .Frías y  Villalobos, Juez de instrucción de 

esta  ciudad de Cabra y su partido»
Por v ir tud  del presente hago saber á  todas las A u to rida

des é individuos de la policía judicial procedan á la  busca de 
dos caballerías, cuyas señas pe expresan á continuación, las 
cuales son de la propiedad de Francisco Arroyo Poyato la una, 
y la  otra  de Dolores Osuna Rodríguez, ambos vecinos de la 
villa de Zuñero*?, de cuyo término, y  sitio de la casería nom
brada Minerva, desa parecieron en la m adrugada  del día 9 del 
cor iénte  mes, y en el caso de ser habidas las pongan á dispo
sición de-este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se 
encuentren si no justifican cu legítima procedencia.

Dado en Cabra á 28 de Julio de i8 85 .= Franc isco  de Frías.®* 
Licenciado, Alfredo Hurtado.

Señas de ¡a caballería perteneciente d Francisco Arroyo Poyato .
Un mulo mollino, pelo negro, bragado, de tres á  cuatro  años 

, de e rad  y rayano  á_la mares.

Señas pertenecientes á la de ¡Plores Osuna Rodríguez,
Una m uía  castaña roja, cerrada, a i r éa la ,  rayan a  á la  m a r 

ca .y  sin»hierro. J —506©
CÁCELES

D. Pedro  Fernández de Luz, Je es de instrucción de Cáceres 
y su partido.

Por el presente cito,.llamo y emplazo á Angela Sasvedra  
Montano, conocida, per  la Obsta, na tu ra l  de Villar del Bey, 
par t ido  de  Alnurquerque, provincia de Badajoz, viuda, gitana, 
y  vcciua de esta capital, y  o tra  g itana  lu n a d a  Juana, que se

dice curandera, ignorándose sus apellidos y demás circunstan
cias, cuyas señas personales y de vestir al final se inrcrían, • 
p ara  que en el término de 20 días, contados desde la inserción. ' 

del presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  so personen en l o s  e s  j 
trados del Juzgado, sito en la Casa A yuntam ien to  de este p u  ; 
blación, á  responder á los cargos que les resu ltan  en s u m a r i o  : 
que en su contra ins truyo por estafa; apercibidas que de no : 
comparecer serán declaradas rebeldes y les para rá  el p e q U ñ o  , 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. .Alfonso \  II 
(Q. B, D.) encargo á todas las Autoridades judiciales, Guara a. 
civil y orden público de esta capital y la Nación, dispongan que 
por sus agentes se proceda á la busca y detención de d ;chas 
procesadas, y caso de ser habidas las rem itan  á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes,

Dado en Cáceres á 21 de Julio de 1885.=Pedro  Fernández 
de Luz.°=Por mandad® de S. S., Antonio Escobar y  B ra -  
bander.

Señas rer-sonaUs y de vestí'-' de la procesada Ángela Saarcdra.
E sU io ra  regu ar, pelo negro, ojos pardos, nariz y  boca re 

ge.'ares; viste pañuelo y guardapies negros, otro del mismo 
color á la cabeza y zapatos negros de cordobán.

Idem de Juana la Curandera.

E s ta tu ra  regular, ojos tiernos y  hundido?, ve poco, pelo 
negro, morena, de más de 50 años, tiene un bulto  en una  de 
las muñí cas; vestida de negro, descalza y mal fachada.

J —5001
CALLOSA DE E N S A R M Á

D. Nicolás.Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción de 
este partido de Callosa de E n sa rn a .

Por la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo á Diego 
Lio rea y Cano, na tu ra l  y vecino de Nucía, de 25 años de edad, 
labrador, es ta tu ra  a lto ,  color moreno, observándosele dos de
dos de la mano derecha , ó sean el medio y el anular ,  g a m b a 
dos; y viste pantalón de hilo oscuro, a lpargatas de cáñamo, sin. 
chaqueta, y  sombrero hongo, el cual no ha  sido habido en su 
domicilio al t iempo de su citación en dicha villa de Nucía, y se 
ignora su paradero , para que en el término de 10 días, con ta 
dos desde la publicación de la presente en la G a s e t a  d e  M a 
d r i d . comparezca en las cárceles de este partido á responder de 
los cargos que contra  el mismo resu l tan  en el sumario que se 
sigue en este Juzgado por lesiones á Jaime Sedó Riera, J a :me 
Pérez Cano y Baltasar Armingo! Iborre; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará, d  perjuicio que 
haya  lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades é in d i
viduos de policía jndiei&l procedan á la busca y cap tu ra  de d i -  : 
cho reo, y siendo habido disponer su traslación, con las segu
ridades convenientes, á las cárceles da este partido  y á dispo
sición de cate «Juzgado.

Dada en Callosa de E nsa rr iá  á 16 de Julio  de 1885,^ N i c o 
lás E. Lloret.®=Por m andado áe S. 8., Vicente Moran.

J —4944
CARAVACA

D. Enrique Daniel Rulz de Castillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cit*, l lam a y  emplaza á Jus to  Pastor 
N avarro Cedrián, conocido por Pedro, alias Paulín, de 47 años, 
na tu ra l  y vecino’de la villa de Mora ta l le , casado; á Juan Ma
r ín  Fernández, de 50 años, casado, n a tu ra l  de Socobes, vecino 
de Mora talla, de oficio molinero, y á Juan Antonio Truji llo 
Navarro, de 44 años, casado, na tu ra l  y vecino de la villa de 
Nerpio, para  que dentro del termino de 10 días, contados d e s 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á fin 
de que extingan la pena da cadena perpetua que les fue im 
puesta por la Superioridad en causa seguida con tra  los mismos 
sobre homicidio con ocasión de robo, habiendo desertado los 
primeros del presidio de Cartagena en 19 de Enero  de 1876.

En su consecuencia, suplico y encargo á todos los señores 
Jueces de instrucción y  demás Autoridades y  funcionarios de 
la policía judicial, procuren la busca y captura  de los referidos 
procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado en l&s cárceles de este partido, donde serán con- 
dueiíos  con las seguridades convenientes por tráns itos  de ju s 
ticia.

Dado en Cara vaca á 23 de Julio de 188o.-=E arique B. R u iz  
de Castillo.-—De su orden, Benito Martínez Carrasco.

J —5062

D. E nrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Balboa Du
que, hijo  de Francisco y de Cándida, na tu ra l  de Lietor, r a r t i -  
do de Heilín, provincia de Albacete, vecino de M e a tad a ,  sol
tero, bracero, de 19 años de edad, para que ea el té rm ino de 10 
d ías comparezca en ex te Juzgado á responder á los cargos que 
le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre hu rto  de una ca
ballería menor; apercibido que de r o  comparecer en dicho 
término le parará  t i  perjuicio que h aya  lugar; precediéndose 
por cualquiera Autoridad á Ja busca, captura  y conducc:ón á 
esto J- zg&do del referido Miguel Balboa.

Dada en C a l v a r a  á 26 de Julio de 1885.*«Enric¡uo Daniel 
Ruiz de Ca ti;K«*D3 su orden, Pedro L  a- te y Hervás.

: 063
CARTAGENA

D. Eugenio Vidal y  Pozuelo, Juez de inst; lu ció i de e.ctc 
partido.

P or el presente edicto se ilarar, cita y  emplaza á  F¿ a r i s c o

Fernández García, na tu ra l  de Fuente  Álamo, de estos vecinos* 
morador en San Antonio Abad, cuyas demás c ircunstancias  se 
ignoran, p¿ra  que en el término do 10 días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia , s ;  presente en este Juzgado, plaza de Custelini, segun
do piso, [U hció  de Justicio, para  recibirle una declaración en 
la eí u n  que so sigua sobre robo de una  cerda á Carlos Bernal 
Aznar; apercibido que si no lo verifica le para rá  el perjuicio 
que hoy./. i iR ,r .

IR do cu Cartagena á 44 de Ju l io  de 188o.—Eugenio Vi
da ' El ac ’suario, José Bayo. J—4945

CASTELLÓN
I \ Faustino O ñeca y Arigita, Juez de instrucción de la ciu

dad do Castellón y su partido.
Por la presóme cito, Hamo y emplazo á D. F ernando  Man

cebo Fernández, Secretario que era del A yuntam ien to  de B o- 
rriol,  y vecino de la misma villa, de 36 años de edad, casado, 
na tu ra l  do Vélez Rublo, provincia de Almería, de e s ta tu ra  un 
poco baja, color moreno, p o o  y baria, nogrm, ojos pardos, na 
riz y beca regulares, q . . . no ha sido halLdo cu su donñeiiio 
por haberse i asentado, ignorándose su pare ñero, pam que en 
el término de nueve días, á contar d a d o  la inserción de esta 
requisitoria e..i la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz 
gado y Escribanía de D. Esteban Aibi al objeto de podérsele 
notificar el au to  de conclusión recaído en el sum ario  de causa 
criminal que centra  el mismo se sigue sobre falso testimonio, 
y  de ernplazsrio para  que dentro de 10 días compsrí zea anta la  
Superioridad; bajo apercibimiento de que no verificándolo sera- 
declarado rebelde y lo p a ra rá  el pe- juicio á  que hubiere lugar  
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles co
mo militares, que procedan á Ja busca de dicho sujete , y caso 
de ser habido dispongan su presentación ante este dicho Juz
gado con el objeto referido.

Dada en Castellón á 17 uc Julio ce ]£8S.~FauBtino One- 
c a .= F o r  su m an dado ,  Esteban Aibi. J 4947

CASTROGERIZ
D. Valentín Diez de L a s t r a ,  Juez de instrucción de esta 

villa y partido  de Casírogeri?.
Eu  v ir tud  del presente hago saber que en este Juzgado se 

in s truye  causa criminal de cilcio en averiguación de los au to 
re s ,  cómplices y encubridores del robo verificado la noche 
del 15 para amanecer del 16 del actual en la iglesia parroquial 
de la  villa de Pampliega, consistente en las alhajas siguientes:

U n copón de plato, cubierto con una firada de seda do raso  
blanco con unas lentejuelas amarillas.

Un juego ce v i m g m s  cen su platillo, y eu una de ellas un 
purificcdor, todo de plata.

A una cruz parroquial, fin metal blanco con rem ates  de be
llota, m etal amarillo, como de una. vara de alta, y en su peana 
tiene una inscripción que dice: Donación de D Mariano Ausin: 
año de 1883.

Y en eu consecuencia, encargo en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles, m i
li tares y agentes de la policía judicial, que donde quiera que 
sean habidos expresados objetos procedan a su ocupación 
y a la detección de l&a personasen cuyo poder so encuentren, 
ordenando su conducción a disposición de esto Juzgado,

Dado en CasírcgerU á 20 de Juüo  de i 885.^ V a le n t ín  Diez 
de la L a s t r a .= P o r  mandado de 8. S., Tomás Franco.

J—4948
CASTUERA

D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucolón de este 
partido.

Por la prese ato requ Vitoria, quo se insertará  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial do lo, pro v iud a ,  se cita y llama á 
Juan de Dios Morillo Pérez, vecino de Zalamea de la Serena, 
jornalero, de 42 anos de edad, y á Pedro Barquero Tamayo, 
de igual vecindad, soltero, y de 49 años da edad, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el termino de 40  días, á 
contar desde su inserción en dicho Boletín y G a c e t a , se p re
senten en este Juzgado á pres tar  indagatoria en la causa que 
contra  los mismos se ins truye  por atentado á un agente de la 
A utoridad; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes"-y 
de parar les  el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todes las Autoridades 
civiles y mili tares se sirvan dar las órdenes oportunas para  
quo procuren la busca, captura y conducción de dichos proce
sadas á disposición de ente Juzgado.

Dado en Castuera á L° de Julio de 1885 —Manuel Serna 
H ig uero .= P o r  mandado de S. S , Antonio Hidalgo. J — 4647

CAZADLA
D. Valeriano Vera Fernández, Secretarlo del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fe que en la causa que se siguió en este Juzgado por 

disparos y lesiones con tra  Juan  Onsurve R ut ha reeaíd© eje
cutoria, que copiada á la le tra  dice así:

«Follamos que debemos condenar y condenamos á Juan  
Onsurve R u t  á la p era  de tres  a ñ o s  cuatro meses y nueve días 
de prisión correccional, suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio durante  3a condena, y pago dé costas, debiendo serle  
aplicables los beneficios del Real decreto de 9 de Octubre 
do-1833 sobre abono de prisión provisional; y cuide el Juez de 
instrucción de Caza)la • e re m h ir  en seguida el ramo que h a  
debido formar robre solvencia ó insolvencia del Onsurve, y  en 
lo sucesivo no omita  acompañarlos con la  causa, ó exprese 
los motivos que á ellos se oponga**.

Pues por esta n ue-t ra  sent n- ia, defínitivarae* te juzgando, 
lo pronu- U a - :o q  » a  a  nos y  firma.no . = Mainel Kreilerj*** 
José Ciuclad.«*Jcaquiü S en  a.
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La  an terio r  « e n t u m a  f i é  pub.  tenca yki- tvíleada í  las p r -  

fps en el mismo día de su feete ; y no Infice tirio estas in te r -  
puebto ira urao alguno, este Tribuí a 1, ra? auto t i1 7 dil auttiaí, 
se Mni-i declararla  firma j mirara u eje ..otar.a en todas a u  
parles, d a rd o  para  ello tw t te h m  en tirio o n< raraario al Jue> 
de inte rajetean ite C az ól a  ite la ou tvra ¿> que liara este lio so 
le reí \ i t Ira ct i ti  fie ación de expre nula p i r l k c i  tea y parto e te- 
pü si t i r a  dt indicado auto;  y en man inin»ieuUi ^ lo iu nula do, 
expido h  prerariíc n i  C u n a n  a ri 28 - " ü de 1885, -  H í te 
nlo Yutea (CunáUrei

Lo hrar r to esta cor í nnrn  r raí a i  mifinfte, á que me rranifo»
Y par.. que con Me, po ;; i ,1 p resc i to  eu CauaU;¿ A ÍCT de 

Moyo ee 1887, -V ¿le vi ano Yo raí. J — ItVli!

D. Valeria no Vera Fartramtev,  Fsra'Uiano del Juagado de 
hirrirarateite tk  e*U partido»

hoy te que en la causa que n- simuló eu e n e  Jirqunlo per 
disparas ile uv nn  de fue^o contení FcMiteseo Gi iücmra  ILite lia 
m a t e o  i'ji mirarte que e piraD ú hx letrn finv así;

teoil r a ma  que fiteraiurara miutenar  ) trarntemniuoí1 a Iteran» 
n ao tiiit ii n m R n r en n i am * mira u r  i ¡s lH dui di prm iu 
eorrr n o  te, coa u n  uiv nuca di mu ju i i »ioa l í m u d n e a ^ g o y  
ili i rtem di1 rafiteugtei r imante 1 1 fit nqn» <'e la conduui  y «m las
ttO&t&S*

Ce i!n lian i 1 inramu ’e mi i hO ¿ Luí Hugo muño ai r e n 
tera fi> 1 J iv : ile tete ni  < ute l e s  i L l i a mc t e o  r rapera í tems u l a ei*  
t Ai e i ti p11 de teCllpou paira eu ronun rm in i.i el juieiu oral te se 
e u m t J  i aia, pruveer resfieeio a Jes ipn mi k m  omieu *rido á 
«lim lio a e t n

Pun \oi CLSh neestn sentím te, di íimlnmnu L Ai qpindip 
a s i l o  pe o w e i u i t i C L  inaudamos ¿ f i rmamos  L h n u. I terete 
11 r , Jo,i G imítete Juaqum Le1 n a

Lt  r  11L r 1111* ¡mnuuirat Ite 11 ubi i o u A r, j noMlnute i las pm*i 
u ' n  n m i,i tiei del il« m í r a t e ,  j, o te  aburado u d a  m i t r p m -  
to le utuo í l¿u im reine i » unniui,  la 1 al i de ¿inri cía de este 
Ti11 tu 111 a 1, i ni i a u 1 o i¡I e IC iL 1 ¿u t u til ^  s í av 1 u d t e 11 ca n a  ílrme 
ilepdi ti i  7 dtd elljtlo A l r l ,  j  me mió se p a n d a r a  i  t jeeuíai  
Ir. tii luida' su i roerte c  tlaadu pai a ello e o m ü ó i  «i todo lo 
necesario al Jm u tic instrucción ú\ Ctmalla, íJ que se 1c r e m i 
te p a n  ts lc lin cer ti Lear i mi do n^ansadU ¿cu luis i la y  i ola ión 
del citado auto» *

Y en cumplímii uto á lo d iam anto  por este Tribunal,  expí
an la pud en te  que Orino en Catmona á id  de Uayo de 188o.=* 
Antoniü María González»»

Lo T ue r t o  rfstá confíame nni  su e i \  inaf» á que me remito.
Y pa i a que ecaiste pungo el p i emnte  en Cazalla de la Sie

rra  á 18 da Junio de i b 85 , ~- Ya ic mn o Yi r a ,  j —4648
CÓRDOBA —IZQDIERDA

11 J uan Mar t íntz  B o rd en i l e ,  Juez de ins t r iwriún del d i s 
ta d o  do Ja, izquierda do teta ciudad y su partido»

Por  el pi es t át e cilio t i  so u t a ,  l lama y emplaza por término 
do 10 oías d la  ̂ p e u o u a i  que se croan ti n ef as  de 180 alcachofas 
que el día l i  do Mayo ult imo J icron en coa toadas por la g u a r 
dia municipal  en poder de Antonio Do i n v i t e  l icdrígue^ y José 
Moreno Padil la,  al sitio nomi nado Alameda d t l  Corregidor,  ; 
s in que por t a l o s  se dé explican'un satis Tac t on a  de su adqoi si -  i 
néii i  a fia du que eempareifean ¡ n este Juzgado, calle de San 1 
Hoque, ni mi. a hacer  la debida r eda maci ón  y \ uede i ecibir- ! 
fieles su decl arad ó ti, pues así lote? go acordado en providencia | 
de esta fe d í a en la m i s a  i ue estoy ins t ruyendo por h u r t o  de. I 
dicho ffüt  »; prefiniéndole. ’ que de no et ni parecer Ies ¡ mi ar á ei > 
pi r juieio que haya  lugar.

Dado en €  ú r ti olía i  11 i ú e Jul io de i 8 8 5 . = J ti a a M Jirtin e s- ̂ =. 
De orden de S. S., Fencrieo Dt nr t e ,  1—4733

CHICLANA
D José Slaniim Gém ¡  ̂ y SuncheJuez de inst rucción do eAe 

part ido*
Por  vi r tud ^lv\ pna ent e  yiio, l lamo y emplazo para  q m  en 

ri  I lMií i io d«r | | j  ti iaS| îuu |  uloa di sde bu inserc ó,1 en el líoh 
fin  oflfiííJ - J(¡1 ift pr a l u c i a  y f? \rKTa nn Manmo, rompsrezea en 
« l e  Juz ^PM| 0l ¿ Ffr einpkvadR en la c a m a  que le sigue por 
Bû oii 1 í* jjj, | i j  ¡fins ,i l ees  líiftícm iSuiicz, f®e bO ailos( i ' i i h ,  
n i l u  ^  y ?lPpillfl ei Vej' r, hija rte Moi u 1 y de Leo -or y que 
SG|P (óin no tic i ib ise caciv nt in on compahía de un lanador;  aper-  
*f jibiíla en ot ro caso elle ser ti ce l i n d a  re1 ebb * parándote el per-  

¡uieio quo hubie,  e l u ^ ar .
A la vía se cncniga a lus u íun daüe^  civih ñ y m il iU nm  y 

agentes de ia pol cía judicial jsrocvtian A la b u s 'a, y eapiuro oc 
dicha in l im iy » ,  r t in i t icn d o l i  á Ja tamul tlt cbtc pa rt ido  a «ri 
disposición*

Dado en la e ’uilaJ de Clrielana de la F ro n te ra  k I.® de Julio 
Je  Í8R3 « J o s é  Maríe Dé mea» —L u i15! Goes «ka Mcilinaeeü.

J— IS55
CHINCHÓN

D. Antonio Waxtímjz La ge y I á\ m, J m  z de inslnieeióa de 
tUincLióiii y h i  part teo.

En virtud de providencia díctala pur e’ Sin D. Acto.no 
MartiLicz L'igi |  López, Juez th iimtruec'ón «le Cfainu tmu 3 su 
parfdo, en eausi qm, se siguí tn  e 3te Juagado contic F&iu-tmo 
Al vare z y García por hurto de uní yeguu, sl  c h a , l l a m e  y em 
uYsa 1 a "a quis cu el termino ih JO días» a c uilar dn hIc la in - 
aero mi di l  rnteme n i  la GV ;;mv na Maoiud y Bul ubi  o; cif I 
de esta provincia, comparezcan amo > ate Juzgado tinos gi1 mío*, 
uno de los cualea se llama Juan Orresí, vecinod d. \! dril, y 
ntroo dos bujetoj, rcteiiüs ote óhcalr&ru, á fio de ivo tiir ki 
op ei t un 1 di ciar a ri» A i; bajo a per e, i Id m 'tutu que do 1, & vcnii- 
\&Ao As parará ti peí juicio qm luubii re lugar.

liado en C k u r i n k  «i r i k  0 - fu 'k  te 1 Aut or no hteríí-  
i c  L r|ge. P . r  w un»ate te .te ri» te. teue Ite LVmten* ' ^

L J 7 L 3

| ÉCIJA
El Sr. I). te é Vit^n o Aenusío v leu bu, Juri¿>-

prud ncia y J e e /it r  n te 1 ri?[dei 1. A ¡ do otee 011 ite m u
sa que se iuütr api en »„>rie Juega Jo.  ̂ p z  a ..te mí, poi ineendib 
y otros 1 1 11' 01 in i d. 1« n la v'tea ite Fuen!o d " VoJrteicía, 
por ¡ rovitli u í  11111 ten lia m» nlo L- riq A» |,or ^ s t i c d ' o  
do puhlIl udite al prui o .u'o 31 José L* In  ̂ VLtedo^q 1  ̂ pa ,„
raitec o ê iqqiwr, p ir , que el vb <k ios uU’ricnt^t, á las siete
de o-, n n itera, «mu par rea en k  sab ’iih1íoí'o; 1 do fileteo luz-
gq ilo sita im la casa de ia üteemm Corpciv.e'cn municipal, á 
1)1,111,testar te opta por el a 1110;"• o « p v e l  moue-.no procedí- 
mte uto para h, ccntimiaeteía de uictea cí i;- , arPu "teifio que de 
110 «'ompLirin u  le pa ra lé  ri pujujVte' qu :  du  j í . i c  teig^r. 

i *’o i j a 1 i dc J uI o i1 c í tefiote—11 o a n «%: 1 i 2, J —47 c4
ESTELLA

]). h r io r n  S an t i  Cru^, Jn« z .secidcnlal fie i-jstriicción de
irdn t íiuteul s su f nnifio.

Bor la iirc-oile req«r-riOLÍ\ i '-u ,  ]1 a c ?  y a o f " "  ¡ u r  una 
sob  voz }  tén iuno  3o echo f i rm ó  í  tete hite N iciié y  Pascual,  
fit' fifi a í r v  do u ,r b  o-? v  so, 1 te r r ie r  1011,urr  1 y vecin o de Men- 
tlililioun, «\* un l i s t í n  LIO i i  ri u Iros fie estato.ro pelo, cejas 
y  ejes negros, norte larca teuoe u g i k r  í-arteo poca, color 
sano; y viste Inri,ni azote *i ’k e o  y n n^tetei teLxnqiiceinos, ca
mina blanca, cíe ^  ncgi’ s y etei ?'p la c o t  U  btem« n cuyo pa-  
ro fe ro  'g ro vr ,  a fin ite «que í u m p j i e ' r i  en ( ¿.-te J i ry o d o  patea 
li iestar dfc la inr ióe  s r  Ir c im ?  «¡mi s te r 'gua  por disparo y  
lesiones á Mámen fute di ■; np^ielhidu rte que en r iio  caso será 
deehr^do  r r l u l  Je y u par,  ̂é el pe" jn k io  ó qm  h .yr lugar con 
c i r c g r i  d la ley.

Por  tai to, ruego 5 cocaym ¿ loiris la^ A u to r ideu ts  é ind i
viduos de le 1 olicia judicial la bu^cft, i\>pteira y eendiicción á 
las «'árceles de cr ia  ciudad fiel i-riievdo Liglnio Kam ué,

Paria t r  Eterite? á tf i :  Grite ’ ' ifiSfi. = I : : t e i o S e n 1 t a C r u z , ^  
l)t a i  t 1 iteu» te?, «'«riño { !, i ri  * E rx u  • J  —4636

ESTEPONA
Dr p liíeuri.o L« óm j  r á r : b e r, Jm : :c  io - t iu e c te ’" de este 

partido..
Por ia { 1 L\\\ 'te re^iric'tu^ 'a t i*y llama, y emp asa por 

té im ino  de 1U film, ? cent j tris  i l  sigirientr} al de la in -  
stre ión  m  3a G a c e t a  im ísu t í  te ptoeesafio Antonio Ríos 
Rute, de 24 c nos de t dad s,r i t m y  de e: tu tu ra  baja, color sano, 
pelo iastaiio , tearbe p p-e eamps re zea en k. audiencia
de este Juzgado y  Escriban ai t u l  que rt ir  en da á responder á 
los cargos que le re su l tan  en causa que contra  el mismo se s i
gue por lu ir lo  de m aderas  en la s ie rra  p ina r  de es ta  villa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se lo declarará rebel
de y le pa ra rán  los perj n id o s  que h a y a  lugar.

A la  vez encargo á todas tes A utoridades,  tan to  civiles 
como m il i ta res,   ̂ individuos fie la pmi -ía jud ic ia l  p rocedan á 
la  busca y detención fie dicho precisado, y ea&o de ser habido 
lo rem itan  é 3a cárcel de este partido  á nal átep^s cié a.

Bada en Estepona á fiS de te  rúo ¿i- ífi83h==Antonio' L&óii.*= 
P or  mandado de 8. S., Iririg’uel Fígueroa» J —4755

F A L S E T
D. Satu rn ino  Sancho Ri T u r n a r ,  Juez da instrucción: ée  la  

villa de FaJset y su part ido ,
P or  1 a pros ente r p j u i s 11 oí te= c * t o, J i;i me- y  ern plazo á F e r  - 

nando T ricad le  y Jimn Dubronil, siendo éste de edíri ¿ q 33 á 
35 años, e s ta tu ra  alta, r e d  o fie cu ^po, color rub lo  m uy  p ro 
nunciado; o s te n ta  ui a 'ricatrri; en- una do Jas dos mejillas, y  
viste t ra je  negro, cu iri  uesto fie levita, chaleco, pantalón y  
b rnbrero, y  calza botas de cuero negro, de nación francés; l a 

crándose las señas paxsormlos y áe vestir  del primero; contra 
41 lenes in s t ru y o  causa c i ir r in iu  sobre falsificación ds- sellos 
usafios por Autoridades ú  oficinas públteas, para que en el t é r 
mino de *10 días,  á conimr desdo te r u c r e  ión en los Ro le  la te s  
oficiales  de esta yvovrii.ia y  de la ue rteruiT y G a c e t a  de M a
d r i d ,  so proBcnten á este Juzgado á responder á los cargos que 
les re sa l lan  rn  te referida cansa* ccn apercibimiento que de no 
comparecer se les dee1 a ra rá  i« batees, parándotes  el perjuicio á 
epu hubiere lugar con arreglo ú l \  k y  de Enjuictem iento c r i -  
minal.

Ai propio ti?rnpo r ae  ge y encargo á  las Áutorkiades, y de 
más agentes que co nst i tu í  mi la p o liria judicial, piocedrii á la 
busca, cap tu ia  y conducción cu su caso á disposición de este 
Juzgado de los referíaos F e r r a n t e  Trícatele y Ju an  D u brra i l .

Dada en F a k i t  á 28 de Junio fie 1885» — Satu rn ino  S an -  
t e io ,^ p or man te lo  t e  ten ri,, Re n a  Itera J —4637

FUENTESAUCO 
y, Lope Loimizo y Leu crac ,  R u s  fie m strnecióu de esta 

ted a  de, Fuente sarao  y r a  parridm
Tur el pi\Bcntü anunmo lu g o  saber que mi este mi Juzgado

si iiiatriiyo s umar io sobre h u r to  fie dos v i u k e  fio la p e r íe n tp -  
oia de D. F e r m í n  Tontera ,  veteuo fite A m jo =» ra  e-q/o s umar i o 
se \ a i ticüt’dadu por au to  t e  erim irix ; ouateor la sustracción 
r a  Ion piriódleos oficial j , fie A^ilm hala ma n ía  y Yul kdoi l d  y 
on Je G a c f t a  de MAD’iin, ion micoig«« fia poner  ó disposición 
de este dicho Juzyt eo,  l r t i r«« te a « 1 l ^ r i v q d  rnr Imbrira,  
como el sujeto ó sujetes to  r ay o  p ulei' st i ' i e u 1 nfrmi»

Asi que para  que t rag a  r i  em nolr io  r'e-*+o lo acordado, en 
nombre de S. M. te Iley D. Alfonso XII (Q D. O j ,  requiero á 
luniks las A-ut orilladas é 11 u do que desplegando el celo y dil i - 
gciitett. que les son propias, pro. u n n la busca ue m enciona- 

I ilra erimHerías, y t e  sa* habidas  fcean puestm1 á disposición ele 
t . t  nn Juagado con las p e n o  ora cu cuyo podra se en enrn-  

! tren.
L ,a  señas de tes fios ni te l  ̂ ¡o 1 las s e t t e r  les: empeladas 

ira dos en color cu te año, coa 3raa da nudo, n lzula  la cuerda y  
no J< d", mía un ¡nao in te  te ra ,  lucre nn Ivranraitgro c i l l a  

! t, ij : ote cid rio y ra le u\ fim cho, y K* « t a L era  ana nube en 
j L mi í 1 A g r i a  teh etexíiilo u a r i í l V  1 ^ mal k  m

cerca de la cruz; llevan cabezadas con cadena de alambre de 
las que usa el ganado cab a l la r ,  y  su edad mcho y nueve años, 

Fuentssaúc© 7 de Julio de 4 8 8 a = L o p e  Lorenzo.=TL-rme - 
negiido García. J—4658

GETAFE
I). Timoteo Siibán y del Casar, Juez dé  p r im era  instancia 

del pa rtido  de Greta fe.
P o r  la presente requisitoria  y  té rm in o  íle £0 diám á cC.'otaí 

desde la inserción en 3a G a c e t a  de  Ma d r id  y B oletín  cflcüú  
de la provincia, se cita,  l lam a y  emplaza por una  sola vos? á 
D. An tonino Hernández y Fernández, de 57 años de edad, sol» 
te ro ,  m aestro  de ebras, hijo  de I). Bonifacio y  Doña María, n a 
tu ra l  de tkrabanched Alto, de donde tam bién  fué vecino h a s ta  
hace algunos m eses,  ignorándose su ac tual paradero, de; cual 
sólo se tiene notic ia que hace poco tiempo le vieron t ra b a jan 
do en Madrid para  el Ayuntam iento,  en la Sección de F e m a r a -  
r í a ,  el cual es de e s ta tu ra  regular ,  pelo ramoso, así como \b> 
fesrhs, ojos pardos, con una cicatriz enmedio de la nariz , á fin 
de que den tro  de dicho térm ino  se presente en e s k  Juzgado y  
Escribanía  del que refrenda con el fin de notificarle 3a rant^u- 
cia dictada p o r  el m ism o en 4 de Abril últ imo, por k  q ra  se 
le absuelve l ibrem ente en k  causa cr im ina l  de oficio deI an t i 
guo procedimiento que en unión de o tros  se le sigue por re s is 
tencia  y desacato á l o s  agentes de la  A utoridad, y te tarle y 
emplazarle con la m ism a  pena an te  la Excma. Audiencia de 
es te  d istr i to  y  requerirle  pa ra  la designación de Abogado y  
Procurador  que le defiendan y  representen  en dicho T ribunal  
superior; advlrtiéndole que si pasa dicho térm ino  sin p resen 
tarse se 1c declarará  rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar,

Y se encarga á todas las A u tor idades  civiles, m Hitares y . 
judiciales y á todos les ciudadanos que si saben el domicilio y 
paradero  ac tual  de dicho sujeto le pongan inm e dia tam en te  es  
conocimiento de este Juzgado.

Bada en Getafe á 8 de Julio de í885.*==Timot€0 Silban,— 
P e r  m andado  de S. SM Inocente Mondéjar. J —4756

GINZO DE LIMIA
B. Benito Díaz Teijeiro, Escribano del Juzgado de i n s t r u c 

ción de Ginzo de L iona.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr, Juez de in&truc o d e l  

pa rtido  D. Amadeo Domínguez, d ic tada  en 6 del co ríe te, y  
p e r  medio de la presente se c i ta  á Pablo Yillarino Perra ,  v e 
cino de Zapeaus de R a i r  iz, cuyo ac tual paradero so ignora, A 
fin da que dentro  del té rm ino  de 40 días, contados desde s u  i n 
serción en la G a ce ta  de  Ma b r i d , comparezca an te  e s t e  Juzga.,  
do á  am plia r  su  d e c la ra c ió n  en el sum ario  que se instruye- 
contra  su convecina Josefa  Caseico T orne lros  por h u r to  dra 
m aíz al m ism o; p r e v e n id o  que de no verificarlo le p a ra rá  é l  
p e rju ic io  que h a y a  lugar.

Ginzo áe L im i a 8 de Julio  de dS8c*=»Benito D. Te'jeiro.
J—4757

GRANADA— SAGRARIO
D. Ambrosio Mernáez y terliz, Juez de instrucción del d i s 

t r i to  del Sagrario  de es ta  ciudad.
P o r  la  presente  cito , l lam o  y  emplazo á los procesados Pa

blo de k  H iguera  Díaz, vecino de T iznar,  de estado soltero,, 
de e d a l  de 43 anos, y  á  Manuel González Díaz, vecino de esta- 
ciudad, de e s tad a  soltero, de edad de 27 años, p a ra  que d e n t ro  
del té rm ino  de £0 días co np a re z ia  en este Juzgado pa ra  res 
ponder á  los cargos que le r e su l ta n  en causa  que se les ins iru* 
ye sobre falso tes t im on io  dado en causa crim inal.

A la vez encargo á ios indiv iduos de G uard ia  civil y  em
pleados ce policía judicial procedan á la busca de los referí dos* 
y  caso de ser habidos se comparezcan en este Juzgado.

Dada en G ranada á £ de Julio  de 1 3 8 5 .= Am brosio I íb r -  
nékz*-=Por m andado  de S. S,, Manuel Am aro. J —4659

GUADIX 
D. Antonluo Díaz Fernandez,. Juez In s t ru c to r  de e s ta  clia íad 

y  su  partido ,  etc.
P or  la p resen te  s t cita , l lam a y  emplaza a los procesadas 

P ed io  Perca E sp igaras ,  n a tu ra l  de es ta  ciudad, vecino de J u d 
ia, de e s t a d o  soltero, del campo, de £4 años de edad sie do de 
e s ta tu ra  baja, pelo castaño, nariz y boca regulares,  ba rbe  poca, 
co lor  tr igueño;  viste pantalón, chaleco y chaqueta de tsk, os
cura, faja encarnada, gas ta  sombrero hongo y  calza bcucí guies 
de p k l  de  becerro* Juan  de Dios Berbe! Tapia, n a t u r a l  de csia 
d icha  c iu d a d ,  residente en la villa  de Freila ,  de estado soltero, 
jo m a le ro ,  de 28 años de edad, de es ta tu ra  legular ,  pete easUra 
ño, ojos melados, b a rba  poca, color tr igueño; viste tantaJÚB 
azulado y b lusa de l  m ism o  color, ch aque ta  de paño» fu ja ne
gra, calza a lp a rg a ta s  y usa som brero  calanés; y á  F m u ite r©  
Sánchez Teruel,  conocido por P a t a  Gorda, na tu ra l  ú& Tíjok* 
veciuo  de F re í  le, casado, del campo, de 83 años tíe «dad, de es
t a tu r a  regular ,  pilo castaño» ojos melados, nariz y hoe& r e g u 
lares, b a rba  poca, color t r igueño;  v is te  pantalón, ch aq u e ta  y  
chaleco de tela oscura, alpargatas ,  y usa  sombrero x:alanés, Ig
norando se su ac tual parad rao» para  que den tro  deli térm iou  do 
ÍO días,  á contar  desde la Inserción de la prcacnfo m  la G a c e 
t a  lie Madhid y  Bótete? o f ic ia l  de la provincia*, comparezcan 
ante este Juzgado á í k  de em plazarles  p a ra  a n te  la 8 a k  de lo 
c r im inal de la Audiencia de B¿za, á  donde ue va á r u n l t i r  la 
causa que con tra  los mismos y o tros  se In s t ru y e  sobra h u r to  
de esparto; bajo apercibimiento que do no verificarlo les p a r a 
r á  el perjuicio que haya  lugar.

Dado t n  G uadix  á f 8 de Junio de i 885.« A n to n io o  D ía z .«  
E l  ac tuarlo, José Subte!a Aguilera. J —4758

B E R R E R A  DEL DUQUE
B. B ernardo N ieto Aliseda, Juc* ia s tra o to r  in te r in o  do esta 

part ido .
Por  la p r é g a t e  c a r i te  $1 oteo de las  Auto jcH !  s y ten o
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r a n o s  de la policía judicial para que procedan á la busca, cap
tu ra  y remisión á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes del procesado Francisco García, vecino de 
V&ldecaballeros, mayor de edad, cuyo paradero se ignora, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que en su contra se ins
truye en este Juzgado por desobediencia á la Autoridad.

Dada en Herrera del Duque á 8 de Julio de 4835.=fi3ernardo 
Nieto Alise da.= E l Secretario, Felipe R. de Rivas. J—4660

IBIZA

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de instrucción del 
partido de Ib iza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
planello y Costa Plana, hijo de Pedro y  de M aría, natural y  

vecino del pueblo de Santa Gertrudis, de esta isla, de 84 años de 
edad, soltero, jornalero, cuyas señas personales son: es ta tu ra  
baja, cara regular, color m oreno, ojos y pelo negros , barba 
poca, para que dentro del término de 10 dias, acon ta r desde la 
inserción déla presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado para oir la notiíi- 
cación de la sentencia recaída contra el mismo en la causa que 
se le sigue sobre hurto de dinero y efectos; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen su paradero y lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Ibiza 15 de Junio de 483o.=Antonio de N icolás.=Por man
dado de S. S., Vicente Gotaredona. J —4759

ILLESCAS
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia de este partido en la ejecutoria re 
ferente á la causa seguida contra Juan Cazorla y Felipe Lo
renzo por robo se cita y llama á D. José de Londoño y Pedre
ro, vecino de Madrid, para que dentro del térm ino de 10 días 
comparezca ante este Juzgado, ó persona que legítim amente le 
represente, para hacerle entrega de la suma de 86 pesetas en 
parte de pago de la indemnización que tiene que percibir; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y sirva de 
notificación en forma pongo el presente que firmo en Ulescas 
á 18 de Julio de 4885.=E1 actuario, Eugenio Pérez del Cerro.

J—4968

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José María López y Ponce, Juez de instrucción del d is

trito  de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Moreno, 

gitana, vecina que fué de esta población en la calle Sancho 
Vizcaíno, núm. 8, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone ante este Juzgado á fin de que preste indagatoria en 
causa que contra la misma se instruye por estafa de géneros á 
D. Nicolás Anguiano; apercibida de que si no lo efectúa la pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás individuos de la policía judicial practiquen 
las más activas diligencias encaminadas á la busca de dicha 
Moreno, la cual caso de ser habida será conducida á mi dis
posición.

Dada en Jerez de la F ron tera á 15 de Julio de 4885 = Jo sé  
María López.=Francisco Sánchez O larte. J—4970

D. José María López y Ponce, Juez de instrucción interino 
del distrito  de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al joven llamado José, 
que habitó en la casa núm. 5 de la calle Doctor Lillo, de esta 
población, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
que en la tarde del 20 de Noviembre del año último hirió de 
golpe que le dió con un palo en la cabeza á Plácido García 
Pérez en la calle de San Pablo, yendo- en unión de Ildefonso 
Antón García, á fin de que dentro del término de 10 días, con
tados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  
M ad rid , comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la  causa que se le instruye por el- expresado hecho; apercibido 
de pararle el perjuicio consiguiente si no lo efectúa.

A la vez ruego y encargo á los Sres. Jueces de la Nación y 
demás agentes de la policía judicial practiquen las oportunas 
diligencias en busca de dicho joven, el cual será conducido á 
esta cárcel á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Jerez de la F rontera á 18 de Julio de 4885.=José 
M. Lópcz.««Fr&nciseo Sánchez Olarte. J—4969

LA CAROLINA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia de este día, dictada en las diligencias de ejecución de la 
sentencia dictada por el Tribunal superior en causa seguida 
contra Juan Antonio Hernández Vázquez sobre hurto de caba
llerías, ha acordado la comparecencia en este Juzgado del per
judicado Miguel Rodríguez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de notificarle referida sentencia; bajo apercibi
miento que si no comparece dentro del térm ino de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  al fin indicado, le parará el perjuicio que haya lugar.

La Carolina 13 de Julio de 1885.=E1 actuario, Juan Román.
J—4867

D. Luís Gonzaga de Fuentes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bernabé de Ruiz

y Ruiz, natural de Rus, partido judicial de Ubeda, de 50 años 
de edad, casado, jornalero, hijo de Ginés y de Francisca, para 
que en el térm ino de 10 días, desde la inserción del presento 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de ci
tarlo  y emplazarlo para que se presente ante la Audiencia de 
lo crim inal del partido; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado er.¡ La Carolina á 22 de Julio de 488o.= LuIs Gonzaga 
de F uen tes.= P cr mandado de S. S., Frs-ncisco de Vega.

J —4971
LA UNIÓN

D. Ricardo Montes Helgüero, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal S i
món el m aquinista y Pablo Avilés, que han vivido en la Hoya, 
término de esta villa, sin que consten más antecedentes, para 
que dentro del térm ino de 40 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  de .Ma d r i d , comparezcan en este 
Juzgan o a declarar en causa que en el mismo estoy instruyen
do s.i-bre rapto de Jo se la Brotons Paya; apercibidos que de no 
verificarlo ¡es parar á el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Unión á 27 de Junio de 1885.==Ricardo Mon
tes.—Por su mandado, Adolfo Fuertes. J —4972

LA VECILLA
Habiendo cesado D„ Wenceslao García y Gómez en el cargo 

de Registrador de la propiedad interino de este partido, se 
hace público por primera vez, á fin de que en el término de seis 
meses puedan deducirse las reclamaciones á que hubiere lugar, 
para los efectos de la devolución de la fianza.

La Ve cilla 18 de Julio de 4885.=E1 Juez, Mapálico Gonzá
lez Pérez. J—4973

LINARES

D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 20 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  

d e  M a d r i d , á Francisco Hidalgo, de estos vecinos, de oficio mi
nero, que en 27 de Abril del año último habitaba en la calle de 
Santiago de esta población, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que dentro de él comparezca en mi Juzgado á 
excepcionarse de los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre lesiones á Gabriel Solís Velas; apercibido que 
trascurrido dicho término sin verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial de la Na
ción se sirvan practicar las más activas y eficaces diligencias 
en busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad del 
Francisco Hidalgo, cuyo sujeto tiene una cicatriz en el carri
llo izquierdo.

Dado en Linares á 9 de Julio de 4885.=Andrés Cavero. ===== 
Por su mandado, Manuel Martín. J—4977

D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 días, á contar desde su inserción, á Francisco Ba- 
rrionuevo Carrillo, Francisco López Martínez, y sus mujeres 
Tomasa Lindes Moya y Jerónima Sánchez Jurado, para que 
tenga lugar la práctica de cierta diligencia, en causa que contra 
los mismos se instruye por hurto de mineral; apercibidos que 
de no comparecer en el término señalado serán declarados re 
beldes y les parará el perjuicio que baya lugar.

. Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su caso . 
de dichos procesados, cuyas señas son: las del Francisco Ba- 
rrionuevo, estatura pequeña, pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poca; usa bigote, y viste al estilo de los mineros 
del país, natural de Jaén, hijo de Manuel y de Rosa, de 85 años 
de edad; las del Francisco López, estatura regular, pelo cas
taño y ojos melados, con una señal en la parte superior de la 
nariz, barba elara; igual traje que el anterior, natu ra l de esta 
ciudad, de 27 años, hijo de Miguel y de Lucía; las de To
masa Lindes, estatura pequeña, pelo castaño, ojos melados, 
nariz regular, natural de Jaén, hija de Pedro y de Vicenta, y 
de 22 años de edad, y las de Jerónima Sánchez, también de 
estatura pequeña, ojos negros, color moreno, natural de Ubeda, 
de 23 años de edad, h ija de Juan y de Ana María.

Dado en Linares á 14 de Julio de 4885.=Andrés Caver©.= 
Por mandado de S. S , Ildefonso Jurado. J—4868

D. Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 20 
días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  

d k  M a d r i d ,  á  Ildefonso Sánchez Navarro, natural de Baeza, 
vecino de esta ciudad, soltero, espartero, y de 28 años, para 
que dentro de él comparezca en mi Juzgado á efecto de practi
car ciertas diligencias; apercibido que trascurrid© dicho té r
mino sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugsr.

Dado en Libares á 16 ele Julio de 1835.=Andrés Cavero.=> 
Por su mandado, Manuel Martín. J—4974

LORA DEL RÍO
D. Ro.lr.igo María Ramírez y García de S ierra, Juez ins

tructor de esta villa y su partido.
Por el presents cito, llamo y emplazo á Doña Seteñlla del 

Pozo y Rodríguez, vecina que fué de esta villa, y cuyo actual

paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 10 días, á  
contar desde la inserción del presente en el Boletín ofieial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz-** 
gaiio á prestar oportunaMeclar&ción en causa que en el mismo 
se sigue por falsedad de un expediente de utilidad y necesidad 
incoado por la referida Doña Sctefilla del Pozo; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Río á 45 de Julio de 1885.=Rodrigo Ma
ría R am írez.=Ei Secretario, Abelardo Caro. J—4869

LORCA
D. José Severo Olmedilla, Juez de instrucción do esta c iu 

dad, ele.
Por la presente se llama al gitano Luis Fernández Vicente, 

de 18 anos, soltero, domiciliado que era en esta ciudad, en la 
parroquia de San Juan, para que en el término de ocho días 
contados desde la publicación de ella, comparezca ante este 
Juzgado á prestar indagatoria, y que se entiendan con él las 
diligencias en la causa enmincl. sobre disparo de arma de fue
go y lesiones á Pedro Oliver Plazas el día 24 do Mayo último; 
bsjo apercibimiento de que no haciéndolo será de-fiar;- do re
belde y le parará el perjuicio b que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan en sus respectivas demarcaciones á la 
busca del Luis Fernández Vicente, cuyas señas á continuación 
se expresan, el cual no fué hallado en su domicilio, ignorán
dose el punto en que pueda encontrarse, y habido lo pongan á 
disposición de este Juzgarlo para ingresar en la cárcel, median
te estar acordada su prisión en la causa aludida.

Dana en Lorca á 4 de Julio de 1885.=José S. OIm edilla.= 
Por su mandado, José Ruiz Noriega.

Señas del gitano.
E statura regular, enjuto de carnes, color sano, gasta b igo

te; y viste pello corto color oscuro, pantalón y chaleco color 
claro, y botinas. J—4978

LOS HOYOS

D. Siró Garrido Sabugo, Juez ele instrucción del partido de 
Los Hoyos.

Por la presente requisitoria, que aparecerá inserta en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ruego y  

encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares é indivi
duos de la policía judicial, procedan con todo celo á la busca y 
captura de Matías Rivas, alias Dieguillo, natural y vecino de 
Perales, soltero, de 21 años, cuyas señas personales son: esta
tu ra  regular, pelo, cejas y ojos castaños, boca grande, cara re 
donda, algo quebrado de nariz, color moreno y viste al estilo 
del país y en su clase de pastor, contra cuyo sujeto se sigue 
causa crim inal por delito de homicidio perpetrado en la per
sona de Venanc io Martín Guillén, vecino que fué de Moraleja, 
en cuya causa por auto de ayer se, ha decretado la prisión del 
repetido Matías Rivas, cuyo paradero se ignora, y por todo 
ello se ha acordado la>: busca y captura del mismo para reci
bir indagatoria , señalándole el término de tercero día para su 
presentación; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley, y en el caso de no presentarse y de dar lugar 
á su captura se dispondrá sea conducido con la seguridad con
veniente á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo man
dado en dicha causa.

D ala en Les Hoyos á 45 de Julio de 48S5,-=Síro Garrido 
Sabugo. = P o r 'su  mandado, Ciriaco González. J—4967

LUCENA DE CÓRDOBA
D. Pedro Romero y García, Escribano del Juzgado de ins

trucción de este partido.
Doy fe que en las diligencias sobre cumplimiento de la 

sentencia ejecutoria recaída, en causa seguida por juegos pro
hibidos con tra  D. Francisco López y López y otros se ha dic
tado la siguiente:

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la R?al y distinguida Orden de Carlos III, 
condecorado con cruz de segunda clase de la de Beneficencia y 
Juez de in stru iiión  de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 20 días, que em
pezarán á  contarse desde su inserción en  el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza 
á los penados D. Francisco López y López y D. Agustín Car
bonell y Cabrera, ambos vecinos de esta ciudad, casado el p ri
mero, de 47 años de edad, hijo de D. José y de Doña Dolores, 
y soltero el segundo, de 27 años de edad, hijo de D. Agustín y 
de Doña Purificación, á fin de que dentro de expresado térm i
no se presenten en la cárcel de esta ciudad á cumplir la con
dena que les ha sido impuesta en causa seguida contra los m is
mos por el delito de juegos prohibidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial practi
quen las más activas y <fieaces diligencias para la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles de este partido de referidos 
sujetos.

Dada en Lucena de Córdoba á 44 de Julio de 4885.=Rafael 
Pérez de Torres.—El actuario, Pedro Romero.*

Lo inserte está conforme con su original, á que me re 
mito.

Y para que conste exoido el presénte en Lucena á 43 de 
Julio de 4885.-—V / B.*=P¿rez de Torres.=Pedro Romero.

J—4870
MADRID—PALACIO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado, Juez de instrucción 
del distrito  de Pala ¡io d* e ta capital.

Por la presente requisitoria sito, llamo y emplazo á Ji
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S u árez Expósito, de 2o años de edad, casado, natural de Cece- 
da, carbonero, que lia vivido en la. calle de la Escalinata, n ú 
meros 'i 9 y 21, á fm de que en el term ino de 10 días, á contar 
desde la publicación, se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue sobre estafa; 
apercibido que de no- hacerlo continuará el sumario en rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino que de ser ha* 
bido el Juan Suárez le pongan á mi disposición, en lo que con
tribu irán  á la  buena administración de justicia,

Madrid 48 de Julio de d888.«José R. Zapata„==El actuario, 
Narciso Tribal dos. J—4999

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado' de Audiencia te rr i
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito  de 
Palacio de esta Corte,

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Te- 
rcncio Navarro Gi\ conocido por Venancio, cuyas senas se es
tampan á co iitr iu ac h r, para eue dentro de termino de i Odias, 
eclitados útsdc la m orrión  JV esta requisitoria en la G a c e t a  

h f Madrid y Boletín oficial th la provincia, se presente ante 
este Juzgado i ara la p ra r i 'n  de riorta dil'gencia; apercibido 
quo de no verificarlo se le eee1 arará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de ins
trucción y demás1 Autoridades civiles y m ilitares de la Nación 
que tan luego corno sepan el paradero del mencionado sujeto 
procedan á su detención , remitiéndolo con las seguridades 
convenientes á la prisión celular de esta Corte y ¿t disposición
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Julio de d885.=Josó R. Zapata.*» 
Ramón Martínez Quilez.

Señas Üel procesado.
Ha figurado con los nombres de Vicente y Venancio, natu

ra l de Moniaud, partido de Y ivcrt, provincia de Castellón, 
de 20 años, soltero, albañil, hijo de Ambrosio y de Maris, y en 
la actualidad soldado del regimiento caballería de la  Reina.

J —gois
MADRID—LA TINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina dictada á mi testimonio en sumario cri
minal que se instruye centra D. Daniel Sanz Chamarro, ve
cino de esta Corte, por el delito de defraudación, por el pre
sente se llama y cita á D. Pedro Elorz y Oncea, que habitó en 
la casa núm. i  de la calle de Pontejos, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de seis días comparez
ca en la audiencia de dicho Juzgado á prestar cierta declara
ción que foé acordada recibirle en dicho sumario, y al propio 
tiempo se 1c ofrece el mismo por si quiere ó no mostrarse, par
te en él y si renuncia, ó no á la indemnización que pueda co
rresponder!?.

Madrid 31 de Julio do 188o.==V.° B .°=El Juez de instruc
ción, Gregorio V ieito.=EI Secretario, Juan Joaquín Jiménez,

J —5081
MA DR ID—UNIVERSIDA D

D. José González Cabeza. Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito de la Univer
sidad de la misma.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Laureano Millán Garde, hijo de Francisco y Josefa, natural do 
los Hinojosos (Cuenca), vecino de esta capital, en la calle de 
Palos de Moguer, núm. 10, soltero, cerrajero, de 27 años de 
edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, barba rubia 
y nariz y boca regulares, ignorándose el actual paradero de di
cho sujeto, para que en el término de 10 días se presente á este 
Juzgado para la práctica de las diligencias que están acorda
das en la causa que se le sigue en unión do otros sobre robo. 

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita- 
- y agentes de la policía judicial, practiquen las más activas 

d í ncias para la detención de dicho procesado, poniéndole á 
p sicion de este Juzgado.
Madrid 24 de Junio de 1885.*=Josc González.—Por su man

dado, Felipe López. J —5023

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, dictada con esta fe
cha en las diligencias sobre exacción de costas impuestas á 
D. Francisco Prieto con motivo de una apelación interpuesta 
en causa á su instancia contra D. Indalecio García Obregóa y 
B. José Muñoz L&cicgga por estafa, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Doña María Be-rnier, viuda del D. Francisco 
Prieto, para que en el térm ino de nueve días comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, con el fia de hacerla cierto requeri
miento acordado en las indicadas diligencias; apercibida que
de no hacerlo la parará el perjuicio á que hubiera lugar con
arreglo á la ley.

Madrid 18 de Julio d© d885.=Y.° D.°=José Gonaalez.—EI 
actuario, Ensebio Cereceda. J--5324

D. José González Cabezo, Juez do instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca por té r
mino de 10 días ú Pablo Benito Maícsanz, hijo de Bernardi.no' 
y de Micaela, na tu ra l de Vallerucla de Scpúlveda, provincia 
de Segovia, vecino de Madrid, de 3Í años de edad, casado, jo r
nalero, sin instrucción, cuyas señas personales son estatura 
regular, nariz y boca regulares, pelo negro, barba cerrada afei
tada, cuyas demás circunstancias do filiación y paradero so ig-
v . A ’i n n  a  t-, rv A ,** 4 / - >  A rs 1 r\ V\ r,  ̂ rx r. r  > i ó **> i  n  a  r*Oi tv  r» C< d  v> F

ante este Juzgado, ó Exorna. Audiencia de este distrito , á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
por hurto; apercibido de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y ls parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y se encarga tanto á las Autoridades civiles como m ilita
res que sepan el paradero do Benito Mates a nz procedan á su 
captura, y lo trasladen á la cárcel celular de esta Corte á mi 
disposición.

Dada en Madrid a 20 de Julio de 488o.=*José González.** 
Por mandado do S. S., Manuel Viejo. J -5022

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio áe Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Agosto de 1885.

l! T B n PE R A T U R A ¡'
ALTUR4 *|y humedad dri aire.j|

r irvl , „ dfclharómBVG i ^  pf UIRICOIÓH BOTADO
BOiíUri reda sida ■’ *nri:MOifBTfte j

í i Io y ea . «— y C5jisq 
sáüíiasiTos. tíüüieda-íj

cido. ||

« d e  la sa . . .  708 45 ÍS*4 438 | s — Calma . D.°, calin.® 
$ da la m . . . 708 86 262 49 5 m . . . . . .  Idem.. Id., id.

4 8 del d ía . . ,  708*26 33*1 4 9 9 ÜSSO . .  . Brisa . .ful., id.
S de la i . . .  70725 I 356 20 2 fjsO . . . .  Idem .. Id., id.
s d e l a t . . . .  766 ”9 j 0 492 ÜSO.... . Idem .. id., id.
9 de la A . . .  767-57 24*9 4 5 9 j|S0  Calma..  a

Temperatura máxima del aire á la sombra........................    86!t
Mesa' mm¡ma. .................. ........................................  4 5 6

D iferenc ia . . . . .  ...................................... .. 20 6
Temperatura máxime al Sol, á dos metros ríe la tienra. 42'2
ídem id., dentro de una esfera da cristal.. . . . . . . . . . . .  59-9

Diferencia., . . ...... ................... ..................... 4 7 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegeta! ó laborable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42*2
Idem mínima, id .   .......... . . . . . . . . . .    42 9

Diferencia... . .     30*&
Velocidad del viento en las últimas §4 ñoras (kiló

metros) ..........      484
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. 21
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  q-0*6
Lluvia e s  las últimas ^4 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en e l Observatorio de Madrid 
sobre e l estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
á  la s  nu ev e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  en  F ra n c ia  é  I ta l ia  á  la s  s ie te ,  
el dia 16 de Agosto de 1885.

I Altara STsmpera-j Birec* Fasra»
i barométrica | tara 1 , Sst&ág Kstade

fcQCALlBADBS.j & 0° y al ai- len grados! cion &&
ve! del mar centesi- ^  % vimtv. ^  delatar

ea milímetros cíales.

S. Sebastián. 768'9 23-s N . . . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  764'6 24‘4 S   Brisa ... Idem , . . .  Idem
O v ie d o . . . . .  4 9*0 O . . . . .  Calma. Casi cub.e »
Coruña (7 h.) 763‘3 49 4 » Idem . .  Brumoso.. Picada.
Santiago . . . .  ?62‘6 2s‘-í N  ídem ..  Despejado. »
Orense.. . . . .
Pontevedra.. 764 0 43‘S M... . . .  Idem . .  Idem   »
Vigc. a ascc. 764;3 í e s  O . . . . .  B I ñ e .  Ais. nubes. Tranq.8

Oporto.. . . . .  764*8 i 742 OSO... .  Brisa . Nebuloso,. Idem. -
Lisboa ¡8 h ) . 763 8 4 i ‘S NNE... Id. fie.. Ais. nubes. Oleaje.
Cáceres. . . . .
Badajoz... . .  759 9 S0;0 NO .. . .  Calma.. Despejado. »

S. Fern. (7 h). 762‘6 24*6 ENE... Brisa ... Nuboso.. .  Agitada
Sevilla.. . . . .  & 32‘4 N . . =... Calma. Despejado. »
Málaga... .. .  765*2 27*2 S. Viento. Ais. nubes. Tranq.*
Granada... .  765*8 28*9 NE...... Brisa..  Despejado. »

Cartagena...
Alicante  7652 32 0 S E . . , . .  Idem. ; ídem.. Rizada.
Murcia.. .. ..  764;í 2G 8 S . C a l m a .  í d e m . , . , .  »
Valencia... .  761 3 S0‘6 NE Idem., Nuboso .. »
Palma.  .764*0 2h*2 N . . . , , ,  » Despejado. Tranq.®
B a r c e l o n a . 764*3 29‘8 S . . . . . .  Calma , ídem . . .  t . ídem.

Teruel  7S2'8 26 0 3 . . . . . .  Idem ,.  I d e m . . . . .  »
Zaragoza...  » 28'8 N O , . . .  ídem .,  íd em .. . . . .  #
S o r i a . . . . . . .  7586 ¡ '¿8 0 N E . . . .  ídem . .  íd e m . . . .  »
Burgos. . . . .  762-5 24*4 í U . . . . .  íd e m ..  Idem .. . . . .  »
Leóh  . 762‘0 2s*6 ESE.... Brisa Idñm . . ,  -. »
Valladolid. 7637 2 ; *4 SO . . . .  Calma-. Idem . . . . .  »
Salamanca.. 764*3 27*7 O . . . , .  ídem... í d e m . . . . .  ■»
Segovia.........

Madrid . . . . .  763*0 26!2 E . . .  . ídem..  Idem........... »
E scorial . . .  763 t 26*4 O , , . . . . Idem .. Idem .. . . .  »
Ciudad Fea!. ' 763*7 25'6 O.. . . . .  Idem.. í d e m »
Albacete. . . .  766 6 27*5 S . . . . . . .  Brisa . .  Idem  »

París. . . . . . .  708 6 42 h NE. . .  . I brm Idem. , .  . .  »
Gris-Nez . .  768 3 4 4*0 N E . . . ,  Calma. Ais. nubes. »
St. MathLu.. 767-3 45 9 E SK .. : Brisa Despejado. »
ís lad’Á ix . . .  ^66*2 4 $*7 E.. . . . .  ídem... ídem .. . .  »
Biarritz. . . . .  784*7 20!5 S . . . . . .  Calma . Idem..,,.. .  ,1 »
Clermoiit. . .  767 •! 14 4 O Idem. Ais. ntibes. »
P e r p i M n . 764‘J 22*2 O . . . . .  Brisa.. Despejado. »
Sicie .. . . . . . .  763 2 25 0 N O . . . .  Calma. Brumoso,. »
N i z a . . . . . . . .

Soma, 762 3 22‘2 NNE,. .  Brisa . .  Knlv. so . . .  »
Ñápeles.. . , ,  762*! 2311 N E . . iuem ..  Idem . . . . .  »
Pa termo 
M a lta . . . . . . .

ASADOS 

DM4 5.
Goruña...—  743*4 20*6 E.., , , .-  Calma [Brumoso,. Agitada
Santiago,.. .  7615 23 4 N,. ,  *,, Mem.,  iCasi desp.° »
Granada.... 786*9 27*4 E . o o . ,  Brisa. . IDespejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

A y un tas?? fe-ní o ooB'9t!tucÍonal de Madrid. 
No m ha recibido el anuncio.

Administración de Hacienda de  la provincia  
de Madrid.

Recaudación obtenida en esta capital por el impuesto de consu
mos, recargos y arbitrios municipales durante la primera  
quincena de Agosto.

TESORO RECARGUE AR BITR IO S TO TAL

Pías.Césts. Pías. Cents. Ptas.Cénts. Ptas. Cénts.

Del L* ai 15 de 
Agosto   330.3&7-&0 33O.£45S06 54680*68 715.^5^*89

Madrid 18 de Agosto de !8 85 .= E I Adm inistrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Estado-de los productos recaudados en esta capital por el im 
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 15 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

Toledo.  ................................  1.488-98
Segovia ..............       798 07
N o rte .. ..........     g.724‘31
B ilb a o ... ........................ 68906
A ragón....................................   557*17
Valencia   ...............................   1.278‘48
Mediodía...............................................  11.3 01*03
Ciudad Real................ ..............  1.672*05
Mostenses.....................    »
Im peria l  ................ *. 806*16
Correos (Sección). . . . . . . . . . . . . . .  £9*52
Mataderos. ................ 18 823*84

Total. . . ........... * 34.663*85

Madrid '16 de Agosto de 1885.—E1 A dm inistrador do H a
cienda, Modesto Fernández y González.

Forman parte de este número los pliegos 19 y 20 
del tomo II de las sentencias de la  Sala primera del 
Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D .— ESTADO SANITARIO .—Observaciones meteoroló
gicas de la semana.— Altura, barométrica máxima, 709,07; m í
nima, 703,74; tem peratura máxima, 33°,7; mínima, 18°,4. Vien
tos dominantes, SO., O. y NE.

La epidemia colérica en Madrid ha sufrido durante la pasa
da semana algún aum ento relativam ente poco im portante, 
pues la cifra máxima de invasiones diarias no ha pasado de 60. 
La proporción de defunciones es grande dentro de esta misma 
cifra, lo cual significa una de dos cosas: ó la ocultación de ca 
sos benignos, ó que la epidemia se encuentra con potencialidad 
amenazadora todavía para su desarrollo ulterior. En las de
más enfermedades se han observado escasas variaciones, Conti
núa sosteniéndose la proporción grande de diarreas catarrales, 
entero-colitis y catarros gastro in tes tina les .— {Siglo Médico.)

A n u n c io s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| f  4 $85.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Impreata Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSETAS,

Primera c la se ,.................. i S0
Segunda id............................  45
ferewa id. . . . . . . . . .  42‘59

SANTOS DEL DIA

Santos Pablo y Julián, mártires; San Anastasio, Obispo, 
y San Liberato, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Plácido.

ESPECTACULOS

JARDIN BEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Roberto
il diavolo,—Intermedios por la banda de Mallorca.

Teatro de F a n t o c h e s .—Funciones á las cinco y  seis de la  
tarde, y á las nueve y media de la noche.

 ̂ TEATRO DE LA ALHAMBRA—A las echo y media.— 
Füippo.— Los pavos reales.—Los carboneros.

TEATRO FELIPE.—A las nue v e — Cascabeles.—La villa  
del Oso.—Los baños del Manzanares.— La Diva.

TEATRO DE RECOLETOS,—A las ocho y tres cuartos.— 
Brinqtiini— ¡Quién fuera d ia l—La Sevillana.—Amantes ame
ricanos.

OíROO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y  variada fun 
ción, en la qne toman parte los célebres clowns Tony-Grice y 
Boby-Raffín con sus cerditos amaestrados. E l resto de los nú 
meros será de lo más escogido.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve — Grande y variada función, en la que tom ará 
parte la familia Mariani en unión de los principales artis tas  
de la compañía.


